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PARTE OFICIAL
P R E SID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IST R O S

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en esta corte 
s in  novedad en su importante salud.

MINISTERIO  de l a  gobernación .
R EA LES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Sala
manca y el Juez de primera instancia de Peñaranda 
de Bracam onte, de los cuales resu lta :

Que habiéndose sacado por la Administración 
principal de Propiedades y Derechos del flbtado de 
la provincia en 26 de Abril de 1859 á pública licita
ción el arrendamiento de ciertas yugadas de tierra 
pertenecientes á las capellanías denominadas del 
Concejo y de Acosta , en término de Paradinas , re
sultó aquel adjudicado á favor de Agustín Ruano y 
Juan Gabilan, vecinos de este último pueblo; y des
pués de tomarse por ellos posesión de las tierras 3 
empezado su labranza , D. José de Avila, de la mis
ma vecindad, y Doña María Juana Pescador, vecina de 
Aid aseca de la Fron tera , acudieron con dos inter
dictos de despojo ante el Juzgado de primera instan
cia de Peñaranda de Bracamonte quejándose de que, 
siendo respectivamente últimos colonos de las yuga
das arrendadas, les habían privado los colonos en
trantes del derecho que sancionaba las costumbres 
del país de que el arrendatario saliente había de 
tornasembrar la hoja de paja de tardíos , por estar 
toda aquelda comarca sujeta á la labranza en tres 
h o jas :

Que admitidos los dos interdictos por el Juez sin 
audiencia de los querellados; presentada prueba tes
tifical en comprobación de la existencia de la enun
ciada práctica, y compulsada la condición 10 del 
pliego de las que sirvieron para la subasta del arren
damiento , en la que se expresaba que ios colonos 
quedarían sujetos á todas las condiciones que se h a 
llasen establecidas por las leyes y adoptadas por la 
costumbre de la provincia, recayó en los dos auto 
restitutorio obligando á los despojantes á qu° respe
tasen la enunciada práctica de sembrar de tardíos las 
tierras por aquel que acababa de levantar el fruto 
mayor:

Que después de aparecer llevados á efecto los 
proveídos del Juez , el Gobernador de la provincia le 
presentó requerimiento de inhibición, fundándose en 
que atacaban á un contrato celebrado por Autorida
des administrativas; y habiendo sustanciado el Juez 
el artículo de competencia, sostenido este su jurisdic- I 
cion é insistido eí Gobernador de acuerdo con el Con
sejo provincial en el requerimiento resultó el presen- j 
te conflicto.

Visto el art. 10 de la ley de 20 de Febrero de 
4850 fijando las bases de la contabilidad general, 
provincial y municipal, que declara corresponderán 
al orden administrativo la venta y administración de I 
bienes nacionales y fincas del Estado, y que las con- ' 
tiendas que sobre incidencias de subastas ó de arren
damientos de bienes nacionales ocurrieren entre el 
Estado y los particulares que con él contratasen se 
ventilarán ante los Consejos provinciales y el Real en 
su caso:

Visto el artículo 1.° del Real decreto de 20 de Se
tiembre de 1852 que expresa corresponden al cono
cimiento de los Consejos provinciales y del Real las 
cuestiones contenciosas relativas á la validez , inte
ligencia y cumplimiento de los arriendos y subastas 
de bienes nacionales y actos posesorios que de ellas 
se deriven, hasta que el comprador ó adjudicatario 
sea puesto en posesión pacífica de e llo s, y al de los 
Juzgados y Tribunales de justicia competentes las 
que versen sobre el dominio de los mismos bienes y 
cualesquiera otros derechos que se funden en títulos 
anteriores y posteriores á la subasta ó sean indepen- | 
dientes de e llas :

Considerando que dirigiéndose los interdictos in
coados ante el Juzgado de primera instancia de Pe
ñaranda de Bracamonte únicamente á que por par
te de los colonos entrantes en la labranza de las yu
gadas que fueron do las capellanías del Concejo y de 
Acosta, en Paradinas, se respeten y cumplan las cos
tumbres vigentes en aquella localidad entre labrado
res , y sin que por otra parte de la admisión de los 
referidos interdictos y fallo en ellos recaído pueda 
suponerse alterado el contrato de arrendamiento , ni 
mteriumpida la posesión que es consecuencia del mis- 
nio, ni tampoco la cuestión que en ellos se venti-

, el ? ''rácter incidencia de la subasta, á
los Tribunales ordinarios corresponde decidir la que- 
relia objeta de la presente competencia, puesto que, 
refiriéndose al amparo de la posesión de ciertos de
rechos que estaban constituidos con anterioridad á la 
subasta, son independientes de su celebración, con
forme se dispone en la última parte del art. 1.° del 
Real decreto de Setiembre de 1852 antes citado*

De conformidad con lo consultado- por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia ó favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocien
tos sesenta y uno.

E s t á  ru b r ic a d o  d e  la R e a l  mano.
E l  Min ist r o  db  la  G o bern a c ió n  ,

DE FOSADA B E R R E R A .

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de P.dencia 
y el Juez de primera instancia de Astudiilo, de los 
cuales resulta:

Que D. Victoriano González, á nombre del patro
no de sangre de la obra pia que en  Pina de Campos 
fundó D. Gonzalo Santos de T e rá n , acudió ante el 
referido Juzgado con una demanda civil ordinaria 
contra el Ayuntamiento, común de vecinos y depo
sitario de fondos de aquella villa , pidiéndoles el re
conocimiento de la deuda de 27 .739  rs. procedente 
de lo que estos estaban en deber á la obra pia de 
su patronato, como resto de mayor cantidad por atra
sos del censo constituido á favor de la misma que el 
Ayuntamiento se había obligado á pagar según es
critura pública otorgada en 1828 , y además recla
mándoles 4 .822 rs. de las pensiones corrientes del 
mismo, y acompañando su demanda con las escritu
ras de constitución del censo y con tres certificados 
de otros tantos juicios de conciliación, en los que, re
conociendo el demandante á los demandados con 

.igual fin, se le manifestó por estos últimos que le 
ora debido el pago de los 4.822 rs. por ser carga 
reconocida y consignada en el presupuesto municipal;

| pero que ignoraban el derecho que le pudiera asistir 
para reclamar el otro crédito resto del que se com
prendía en la escritura de 1828 , del cu a l, no tenien- 
de noticia, suponían habría prescrito y estaba ca
ducado :

Que admitida la demanda, y conferido traslado á 
ios demandantes antes de que estos salieran al juicio, 
íué requerido de inhibición el Juzgado por parte del 
Gobernador de la provincia, fundándose en las pres
cripciones del Rea! decreto de 12 de Marzo de 1847:

Que después de sustanciarse el incidente de com
petencia, el Juzgado sostuvo su jurisdicción; é insis
tiendo el Gobernador de acuerdo con el Consejo pro
vincial en su requerim iento, resultó el presente 
conflicto.

Vistos los artículos 91 , 93 , 98 , 100 y 103 de la 
ley de Ayuntamientos vigente , en los que se deter
mina la manera de formarse el presupuesto munici
pal, comprendiendo en la parte de gastos obligatorios 
el pago de las deudas y réditos de censos, todo bajo 
la suprema inspección y aprobación del Gobernador 
de la provincia y del Gobierno en su caso:

Visto el Real decreto de 12 de Marzo de 1847, 
que al establecer las reglas que han de observarse 
para hacer efectivos los créditos contra los Ayunta
mientos, determina la tramitación á que han de su
jetarse los particulares para conseguir su reconoci
miento y pago, siendo competente la Administración 
para exam inar los créditos y determinar su legitimi
dad, pasando á la de los Tribunales ordinarios úni
camente el conocimiento de las cuestiones que versen 
sobre esta legitimidad cuando fuese desconocida por 
las Autoridades de aquel orden, o que se refieran á 
la antelación de créditos:

¡ Considerando:
I 1.° Que la demanda entablada ante el Juzgado de 

primera instancia de Astudillo abraza dos extremos, 
ósea el pago de dos cantidades, reconocida la una 
por parte del Ayuntamiento de Pina de Campos, y en 
tal concepto incluida en su presupuesto municipal, y 
la otra desconocida su existencia y hasta puesto en 
duda el derecho que asista al demandante para r e -  

I clamarla:
2.° Que bajo tal concepto la declaración solicita

da ante el Juzgado aparece en ambos créditos corno 
igualmente innecesaria, puesto que respecto del pri
mero no tiene objeto, y respecto del segundo no consta 
se hayan agotado para su reconocimiento y declara
ción de legitimidad todos los trámites prescritos en 
el Real decreto de 12 de Marzo de 1847, y que han 
de preceder á su inclusión en el presupuesto de la

I villa:
3.° Que únicamente cuando constase hubiera re

caído la resolución final de las Autoridades adminis
trativas desestimando el crédito procedería la de
manda ante los Tribunales, según lo prescrito en el 
Real decreto de 12 de Marzo de 1847 antes citado;

De conformidad con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno, 

i Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocien
tos sesenta y uno.

I E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l m a n o .
E l Min is t r o  d e  la  G o b e r n a c ió n ,

JO SÉ DE POSADA H ER R ER A .

M IN ISTER IO  D E   FOMENTO.
Obras públicas.

Ilmo. S r . : Conformándose S. M. la R e in a  (Q. D. G.j 
con lo propuesto por esa Dirección general, ha teni
do á bien autorizar á D. José Ros para que, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
practique exploraciones en busca de aguas subterrá
neas en el sitio denominado Loma del R io, término 
de Enix , provincia de A lm ería; de cuyas aguas, si 

| fuesen encontradas, podrá disponer á perpetuidad el 
concesionario, ai tenor de lo prescrito en el art. 27 
del Real decreto de 29 de Abril próximo pasado.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 
de Enero de 1861.

CORVERA.
Sr. Director general de Obras núbliens

limo. S r . : De conformidad con lo propuesto por 
>sa D reccion general en el expediente promovido por 
>. Pedro Guerao Martínez , S . M. la R ein a  (Q. D. G.) 
ia tenido á bien autorizar á dicho interesado para 
{ue, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
e rc e ro , practique investigaciones con objeto de ilu- 
ninar aguas en la Rambla de las Peras, término de 
a villa de ToLma , provincia de Murcia : de cuyas 
figuas, si fuesen encontradas, podrá disponer á per
petuidad el concesionario, al tenor de lo prescrito en 
ú  art. 27 del Real decreto de 29 de Abril del año 
último.

De Real órden lo diao á V. I. nara rh inf plicrpnmn

y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años» Madrid 4 de Enero de 1861.

CORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAM AR

El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico 
participa con fecha 12 de Diciembre último que no 
ocurría novedad en aquella isla, y que su estado sa
nitario era satisfactorio.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PÜBL1CA.

BIENES VENDIDOS T CENSOS REDIMIDOS HASTA FIN DE 1857.

Relación de tas liquidaciones examinadas y aprobadas por esia Dirección general del capital que ha resultado á  fav»\
de las corporaciones o establecimientos por las ventas de sus bienes ejecutadas hasta el 2 de Octubre de 4 8 5 8 ,  cu
yos extractos se han remitido a la de la Deuda pública para que expida á su favor inscripciones intrasftribhi 
con renta del 3 por  100 ,  a  tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1,° de Abril de 1859.

Número Provincia Corporaciones Cantidad Renta

de órden. de que proceden.
que les corresponde 

ó establecimientos acreedores. en inscripciones. ;nnual de estas.

PROPIOS.
3.583 Alava............ ............... . Adicional por el 20 por 4 00 de propios

del Ayuntamiento de Bilbao.............. 66.677,80 2.000,33
3.589 l i e m ........................... Idem id. id. de Kigoeta.......................... 428.85 3,77
3.590 Ido n .................... .............. Idem id. id. de Toiosa................................. 7 73 4,99 232,04
3.591 Idem .................................. . Idem id. id. de Andoaín.............................. 16.245,27 436.45
3.59Ü I imn................................... . Idem id. id. de Villabona........................... 9.96*1.82 299,09
3 593 Idem..........  ...................... Idem id. id. de Gm-tuiia............................ 121,12 3,63
3.594 Avila........................ Ayuntamiento de Maello.................... .. 175 3( 3,05 3 319,39
3.595 Mein............ ....................... . Id-mi de Navalnnguilla........... ............... 25.776,62 773,29
3.596 Burgos.............................. Id-*íii de Melgar de Fernamental............ 611.769 47 48.443,08
3 597 Cádiz............................. í'bm» de Jerez de ia Frontera. . . . . . . . 5 .556.03 i. í 0 166 681,02
3.538 Córdoba............... .. ídem de. A g u d a r . . . ................................... 696.975,07 20 903.25
3.599 Idem .................. .. . . . . Idem de Baena......................................... .. 293 951.77 8.818,85
3.600 !dmn.......... ....................... Idem de ia Carlota.......... .......................... .. 23 2 9,37 696.88
3 601 Huesca............................ Idem de Asin................................ .............. 4 666 20 4 39 98
3.602 Idem........................... .. ideoi de Aré.:. ................................ 2 879,45 86.38
3.605 Idem............................ . ídem de Aibauies.......................................... 2 4 .0 4 1 . !5 7 2 1,23
3 604 íd em .................................. Idem de Adáulega . .  . .................................. 2.976,20 89,28
3.605 íd e m .................................. Idem de Pernisan........................................... 1.787,62 53,62
3.606 Id e m ................................. 18.877.80 566,33
3.607 Idem............ ...................... Idem de Salas-altas....................................... 3.829 12 H 4,87
3.608 Lérida ................................ . Idem de Po d .................................................... i 3.968.97 419,06
3 609 Madrid............................... Idem de CaiMbancha! Bajo......................... 33.621 59 1 06S,6 i
3 610 Idem................................... Idem de Colmenar de Oreja.......... .. 3 4.385,07 1.016,57
3.611 
3.612

í iem...................................
Id mi

Idem de Colmcmar del Ar*iovo............... 9 919 55
O/l Q .)Q (ZX

297,58

3 64 3 Idem................................... Idem de Torrelaguna............... ...................
.9),o ¿y .do 

126X3
1.104.88 

3,79
3.614 Idem ................................ .. Idem de Yiliaiejo de Saivanés. ............. 7.036,87 211, 10
3.64 o Pa’enoia............................. Idem de Pared.’S de Navas...................... 2.403 314, 17 72.099,42
3.616 . Idem de Villasirga............... ......................... 14.07 ,90 422,45
3.617 Sevilla............................... . Idem de Lebrija. . .  . . . . . 86.255,17 2.587,65

BENEFICENCIA.

3 64 8 Alicante.. ....................... . Hospital de San Juan de Dios de Sax,. 108.853,72 3.265,67
3.619 Idem de Piedra hila......................................... 42 *42.67 4.285,28
3.620 ídem.................................. . .  Idem de ¡Mombeltran..................................... 90.866,52 2.725,99
3.621 Idem................................ ... .  Idem de San Miguel, San Juan y Dios-

Padie de Aiévaío....................................... 4 61 808,60 4.944,25
3.622 Idem.................................. Idem de San Bartolomé de i d. . . . . . . . 84.473,85 2.444,21
3.623 Idem ............................... . Idem de San R>téban del Valle............... 5.372.72 461 18
3,624 Idem................................. Obra pia del Veedor..................................... 66.557,77 4.996,73
3.6 25 Cádiz................................ . Casa Hospicio ó Misericordia de Cádiz. 4.774.421,22 53.232,63
3.626 Córdoba........................... . Hospital de Caridad de llornachuelos.. 4.475,10 44,25
3 627 Idem, ............................... . Idem de San Mateo en Santaella........... 472,22 44,16
3.628 Idem.................................. . Obra pia fundada en Córdoba por An

drés Gutiérrez............................................. 2.047,12 60,54
3.629 Idem.................................. . .  Idem id. en id por Gaspar Censor de Ve-

lasco.................................................................. 56.039,22 1.684,4?
3.630 Idem............................... . .  Hospital de San Andrés en Córdoba... 20.046,90 604,40
3.631 Idem.................................. . Obra pia fundada en Bujalance por

Doña María Antonia Notario................. 404.937,4 5 42.448,4 1
3.632 Idem................................... .  Idem id. en Puente Genil por Doña

Victoria Muñoz........................................... 34 986,17 4.049,58
3.633 Idem......... ..................... . .  Idem id. en Córdoba por Juan Muñoz

Baena................................................................ 32.355,30 970,65
3.684 Idem.......................... . .  Idem id. en id. por D. Francisco U rb a 

no de L eyva.................................................. 35.912,85 1.077,38
3.635 Id em .............................. . .  Idem id. en id. por Jerónimo Monte

n egro ................................................................ 22.628,42 678,85
3.636 Idem............................... . .  Idem id. en id. por D. Pedro Mardo-

nes ................................ ..................................... 87.174,87 2.645,24
3.637 Idem..................... .. Idem id. de Varas de Palio en Buja-

lance................................. .. ............................. 20 .326,65 609,79
3.638 íd e m . ............................ Idem id. en Córdoba por D. Jerónimo

Moreno Hurtado......................................... 32.736,40 4.582,09
3.639 Idem................................ . . Idem id. en Bujalauce por Doña Mari

na de Priego................................................. 43.425,60 4.302,76
3 640 Granada........................ Hospital de Caridad de U g ija r ................. 63 800,37 4 914.01
3.614 Jaén .............................. . .  Beneficencia de S ile s . ........................  . . . 81.905,K5 2.517,17
3.642 Lérida............................ . .  Hospital de Barcelona..................................... 21.801,32 654,03
3 613 Idem. ............................ . . Casa-huérfanos de Urge!. ......................... 4.045,62 31,36
3.644 Madrid........................... . ,  Hospital del Nuevo (Listan. ...................... 2 1 1 7 4 .3 0 665,22
3.645 Idem............................... Idem de Colmenar de Oí e ja . .  .................. 1 1.446,75 334,40
3 646 Idem................................ Idem de Leganés............................................. 4 3.752,60 412,57
3 647 Ter tiel............................ . . Idem de Alcafnz ............................................ 1.021.999,25 30.659,97
3 618 I d e m .. . ....................... Legado de Calmos San Salvador............ 1.3 >5.60 4o,06
3.649 Idem............ ..................., . .  Hospital de tglesueJa.......................... 2.551 15 76,5.i
3.650 ídem............................... . .  Idem de T» o n c h o n ............. ..................... 4 534 95 46.04

INSTRUCCION PÚBLICA.

3.651 AvÜi .  ......................... pscuela de Madrigal..................  . . . . . . . 120.177,13 3.605 34
3.652 í iem. ...................... . . . Idem de S.m Miguel de SeirezueJa . . . . 20 l i  1,17 60 ú -
3.633 I d e m. . . . . . . . . . . . . . Idem de Palacios de Goda........................ .. 7 ‘J.5 í 2 95 2.386,2,'
3.654 íd<-m............................. Idem de Allanero............................................. 7.695,87
3.655 ( l acer es . . . ,  ............... Obra pia do D. Pedro Antonio Roco, que

eduvo agtvg da al Instituto de se
gunda enseñanza........................................ 1.872.466,75 56.171

3.656 Córdoba....................... Colegio le ia Asunción, Instituto pro—
vit.ciai de Córdoba.................................... 113.795,20 3.4} 3,8;

3 .6 5 7 % Te no! ....................... .. Magisterio de gramática de M o ra .......... 13.425,40 4 02.7 (
3.658 Zaragoza. . . . . . . . . . . .  Seminario sacerdotal de San Carlos

Boí í orneo de Zar.»g. ,>za...................... .. . 3.227.076,02 96.812,2
3.659 Canarias.. ............... * . . .  Instituto de segunda enseñanza de ia

98,984,87 2.969,4

Madrid 34 de Diciembre de I860.=^M. M. de Uhagon.

Consejo de Administración de las obras de la 
Puerta del Sol.

El Sr. Secretario ha remitido al Consejo la siguiente 
comunicación:

«Secretaría del Consejo de Administración de las obras 
de la Puerta del Sol. = Excmo. Sr.:  Para los fines que 
V. E. juague oportunos, tengo la honra de pasar á sus 
manos las adjuntas cuentas de gastos correspondientes al 
mes de la fecha.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de Diciem
bre de 1860.— Excmo. Sr .— Martin García de L o y g o r r i . *  
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Administración de 
las obras de la Puerta del Sol.

SECCION ADMINISTRATIVA.
R el a c ió n  de los gastos ocurridos en dicha sección en el mes 

de Diciembre.
CUENTA NÜIH. i .*

SECRETARÍA.
RS. V».

Capítulo único. P e r s o - * \ ~ ^ cre,*a r í ° ‘‘ * * ^ 3 ,3 7  JUi (Art. 2 .—Empleados
  .................. I de planta. 3.500,H

Suma..................  4.833,48

GBÉUTA NÚM . 2 .’
6A$T0S «MXtfftALSS.

Rs. v».

Capítulo I.* i

SArt. I* — Sepckm dee*-
‘Critorio..   ............ 482

Art. Oficina   4.191.75

S u m    5.843,75

RgtÓMBN de loa $o#4o? iMurrido* la sección rtdnnnii* 
tratfva.

Rs. m .

Cuenta NUM. 4.#-^Seer«4aErl*. ......  ¿.833,48
Cusnta nóm. &.V*G«ftt0i  gaacrates... 5.313,75

Total. . ------ . . .  IM 47J0 .

Ascienden los gasto* de esta sección en él mes de lé 
fecha á lo* figurados diez mil seiscientos cuarenta y sie* 
te reales y veintitrés céntimos.

Madrid 31 de Diciembre de El Secretario,
Martin García de Loygorri.»

Igualmente ha pasado al Conseje el Éxcw». Sr. Di
rector facultativo la siguiente comúnicacioü :

«Dirección facultativa y económica dé las obras de 
ia Puerta del Sol.**» Excmo. Sr.: tengo el honor de re
mitir á V. E. las relaciones de obras y gastos córrespon
dientes al presente mes, á fin de que el Consejo se s irv j 
acordar su publicación en la Gaceta oficial, con arreglo 
á lo prevenido en el art. 19 de ta ley orgánifea de estas 
obras.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 34 de Di
ciembre de 4860.«=¿*Lúcio del Va1le.-*Excoui. Sr. Presi^ 
dente del Consejo de Administración.»

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓ1ÍICA DB LAS OBRAS 
DE LA PUERTA DEL SOL.

! Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes.
i
í Se ha trabajado en él bacheo de la plaza,
i Madrid 31 d i Diciembre de 1860.=»£l Director, JLú*
| ció dei Valle.
\
‘ DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DB LAS OftfcAS
í DE LA PUERTA DEL SOL.

| Relación de los gastos ocurridos en el presente mee.
CUENTA f i M .  1.*

t
j CASTO* DE DIRECCION.

totales,
j ¿Mm

i Rs. vn.
i -  -  . .

i Capítulo único j 4.150

4.760
I i l lili—

CU EN TA  NÚIIZ. ft*
GASTOS GENERALES.

Rs. vn.

i Art. 4/— Subalternes

Capítulo i .‘ Personal. ) A ^ i ^ b V l j e r n ú s  , * * * *
í temporeros...  4*075
í Art. 1 /—Sección de di- 
1 bujo, levantamien-
1 to dé planos , tra-

« *•*  *-• “ »»'• tó ? i¿ 3SS¡*5 ”
i  escritorio   36
F Art. 3/—Oficina para 
\ las dos secciones... 550

3.673
.i ——

CUENTA HÚm 3 /

GASTO* DE OBRAS.
Rt. «*.-

P , «  i Art. 4 .•— Tasaciones. *
Capitulo 4. ®xPro“ | Art. Indemitiza-

piacioa.  . . .  ■) cióttes...............  59 195
Capítulo 2/.............  Derribos.. . . . . . . . . . .  *
Capítulo 3/.......... Edificaciones    *
Capítulo 4/.............  Via pública.............    1.086,50

Capítulos.*............. / “ “ ‘ ■ i " . * ! 6 .18. »

91.381,50

RESUMEN GENERAL*

Gastos de Dirección.............  4.750
Gastos generales.  ...................   3¿573
Gastos de obras.................... 91.381,50

Total r j . vn.. 96.804,50

Madrid 31 de Diciembre de 18&9.*<*El Director-, Lu
cio dei Valle.

Resumen general de lqs gastos ocurridos en ámbus seo» 
dones.

Rs. vn.

Importan los gastos de la sección admi* 
uishativa. . . . . . ; . . . . . . . . . . . .  ¿. . .  10,647.12

Idem id. de la sección facultativa,  96-805,5t

Total . . .  . . . . .  407.451,72

Ascienden los gastos de Ambas secciones á \o* figura
dos ciento siete uní cuatrocientos cincuenta y un realei 
y setenta y tres céntimos. , , . ,

Lo que coú arreglo ai art. 19 de la ley orgánica di 
estas obras se anuncia al púbHeo pwm su debido cono
cimiento. _  M .

Madrid T  de Enero dé 4861.=^ El Fresideute, e 
Marqués de la Vega de Anaijo. * *  El Secretario, Mar til 
García de Loygorri.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

Dirección general de Instrucción publica.
Negociado 5."

Esta Dirección general ha acordado se etplda por d »- 
plioado el título de Maestro elemental de D. Gregorio J i
ménez, declarando la caducidad del primitivo qué" obtu
vo en 5 de Diciembre de 4 8¿6.

Madrid 24 de Diciembre de 4860.=E1 Director gene
ral, Pedro Sabau.



Dirección general de Agricultura.
Compra caty/U&Jpadres pW 'é tos depósitos del Estado.

A corda Jo  por Rda I órden de 44 de Agosto ú^ttm o xjue 
*e d a itan  periódica m ente á reconocim iento de una co 
m isión especial los cabalU)' pad res que deseen en a jen a r
se  para los depósitos del £ s ta d o , se seña lan  por ahora 
los d ias 40 y 20 de cada mes, á las diez de la m añana.

Los propietarios de caballos q u e  reú n an  b u en as  con
diciones y gusten  cederlos para el indicado objeto se ser
v irá n  p resen tarlos dichos dias y hora en  la Escuela p ro 
fesional de V e te rin a ria , sita en  el paseo de Recoletos, 
donde se facilitarán papeletas im presas p ara  consignar las re s e ia s  y precios.

Al exam en de la referida com isión precederá u n  r e 
conocim iento facultativo d esan id ad  en la m encionada Escuela.

Dirección general de Rentas Estancadas;
Esta D irección general ha señalado el día 26 de Fe

b re ro  próxim o para ce leb rar nueva subasta en  la F á b ri
ca d e  tabacos de Sevilla con el < bjetu de ad q u ir ir  8.000 
a rro b a s  de p*j.i necesirias para los m ulos destinados en 
d icho establecim iento  á los m olinos del r a p é , sirv iendo  de b ise  al acto del r e m ite  el pliego de condiciones p u 
b licado  en  la Gaceta del dia 14 de Setiem bre ú ltim o.

M adrid *7 de E nero de 1861.« J o s é  de A daro.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .
v  f r i c c ió n  ha señalado el dia 1.® del próxim o mes 
Febrero , á las doce del m ism o, para la adjudicación etf. 
pu b lica  Cubista de los acopios de m ateriales para la con 
servacion de los trozos de ca rre te ra  q u e  se desigtfáfí á continuación.

La subasta se  ce leb rará  en  los té rm in o s  prevenidos 
ele 18 4 e  Idjirzo d e  4862 « n  el M inis

te rio  de Fom ento; hallándose en  el m ism o p u n to  de m a
n í tiesto para conocim iento  dél jiú b ffc t), los presupuestos 
detallados y los p iie g o sd e eo iid ic io u esfac u lta tiv a s  y eco
nóm ica? q u e  hau  Je  reg ir en  las con tra tas.

Lo» trozos á q u e  han  de referirse estas c o n tr a ta s , y 
Ióf* presupuestos de. lo s acopios p ara  cada uno  son los 

s® dtísrgirnñ éh  la* nota q u e  sigue á este anuncio . 
N a  se adm itirá  n ih g u n á  proposicion qu e  se refiera á 

m  . UIi t io z b ; 1 pues cáda tino d eberá  rem atarse  por sepí*ádo.
L aáproposic io tres sé  preáehferán  en  pliegos cerrados, 

arreg lándose exactam ente al ad jun to  modelo. La c a n ti-  
dád  q u e  ha de consignarse p rév iam en te  como garan tía  
p iu a  tom ar p a r te  en  la subasta será el 4 por 400 del 
P re?MPU^*p. j^qufr.se , refiéra la  proposición. E sted e p ó 
sito  podrá hacerse en m etálico ó en acciones de cam inos, 
debiendo acomp »ñarse á cada pliego el docum ento que 
acred ite  haberle realizado del modo q u e  prev iene la referid a  in stru cc ió n .

E n el caso de q u e  resn U asen d o s  ó m ás proposic iones 
iguales para  u n  in i$ y m u .rem ate^ée leb raráü n  eH acto, ú n i
cam en te  e n tre  sus au to res , una seguuda licitación ab ierta  
®n J ós té rm inos presci i tos por la citada in s tru cc ió n , fi
jánd o se -tá  p rim e ra  pu ja por lo m enos en  500 rs., y que- 
d frf tto -fa s  ite tn áR r* 'v o lim ta ti t le  ios lic ítadores, con tal 
q u e  no¿ bajen, de 400 rs.

Madrid 29 de Diciembre d e  4860.=*El Director general, José F. de U ría. e
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e . . . . . . . . . . . . . . ,  . ^  en te rad o  del
an u n c ie  publicado con fecha 49 dé D iciem bre u ltim o, 
y  de los requisitos y condiciones q u e  sé  exigen para la 
adjudicación etí púb lica  subasta de los acopios necesa
r io s  para la (conservación ó rep arac ió n ) del trozo n ú 
m ero . . .  . . . .  de la ca rre te ra  de .   ___ á . . . . . . . . . ,  se
com prom ete á to m a r>a  s u :ca igo  los apopios necesarios 
p ara  éJ referido trozo, ¿on estric ta  sujeción á los ex p re 
sados req u isito s  y  condiciones, p o r la can tidad  d e . . . . . . .
. (Aquí la proposición q u e  se h ag a , adm itiendo ó m e
jo ran d o  lisa y  llanam ente el l*po fijado; pero advirtiendo  
q u e  será desechada toda propuesta en  que no se exprese 
determ inadam ente  la can tidad , escrita  en  letra, por la que 
se  com prom ete el p roponente á la ejecución de  las obra».)

(Fecha y firm a del p roponente.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuesto á que se 

refiere el anuncio anterior.
Presupuesto.
Es. cénts.

C arrete ra  dél P u en te  dé Toledo á T ole
do.—T o z o  pr im ero.— Acopio, 800 m e
tros cú b ic o s .  ..................... .........................  48.088

Idem  id. á id.—Trozo segundo.— Acopio,
560 m etros c ú b ic o s ...................... 22.920,80

Idem  de Madrid á I rú u .— Trozo pi im e
ro  —Acopio, 999.80 m etros cúbicos. . .  77.064,80

Idem  id. á id.—Trozo segundo.— Acopio,
4.437 85 m etros cú b ic o s ............  37.390,50

Idem id. á id. — Trozo te rc e ro .— Acopio,
4.054,30 m etro s  c ú b ic o s .. . . . . .  . . . . .  27.813,71

Id e n n d . a* 4a C or uña .— Trozo p rim ero  —
A copio,"4.409 m et os cúb icos..  57.388,80

Id m i id. á id .— Trozo segundo.—  Aco
pio, 2.0 >0 m etros c ú b ic o s ............. 47.540

Idem  id. á id.— Trozo te rce ro .— Acopio,
4.680 m etros cúb icos   ..........................  35 046,80

Idr*iu »d. á id .— Trozo c u a ito .— Acopio,
2.420 m etros cú b ico s .................................... 52.892,20

Idem  id. á la Jn n q u era .—Trozo p rim e
r o — Acopio, 490 m etros cú b ic o s     30.930,90

Idem  ú. á id .—Trozo segundo.— Acopio,
840 m etros cúbicos........................................  29.455,40

Idem  »d. á Badajoz.—Trozo ún ico .— Aco
pio, 2 320 met* p$ cúbicos . . .  ............... 89.220,63

Idem  id. á Valértela.— Trozo ún ico .— Aco
pio, 2 385 m etros c ú b ic o s .  .................  80.378,40

Idem  de las Rozas á Segp vi a .— Trozo ú n i
c o — Acopio, 2.920 m etros cúbicos  83.882,60

IdemTdel Pu* n te  de San F ernando  al P a r
do .—Trozo ú n ico .— Acopio, 290 m etros 
c ú b ic o s . . ...........................................................  8.607,20

Dirección general de Loterías.
El dia 9 del ac tual, á las doce de su  m añ an a , tendrá 

efecto en  la m ism a Dirección u na negociación de le tras 
á  cargo de los A dm inistradores de la ien ta ; cuyo acto se 
verificará por m edio de pliegos ce rrad o s con sujeción á 
las Bases q u e  es ta rán  de m anifiesto en  la T en ed u ría  de 
lib ro s d e  la citada oficina genera l.

Los su je tos que q u ie ran  in te resarse  en  la expresada 
negociación pueden tom ar los ap u n te s  q u e  les sean  p re 
cisos dfe la nota q u e  para el indicado objeto se hallará 
tam bién  á disposición de los m ism os en la p rop ia T ened u ría . ^

Madrid 7 de Enero de 4 861.«Hazañas.

Lotería prim itiva.
En la extracción celebrada en el dia de ayer han salido agraciados los números siguientes:

6 . 1 4 . 5 0 , 88 , 77 .
El p re m io  d e  2.500 rs . v n . concedido en  cada ex trac 

ción á la * h u é rfa n a s  d e  m ilita re s . Milicianos N acionales 
y  p a trio ta s  q u e  m u rie ro n  en  la g loriosa lucha que feliz
m en te  hem os term inado  p or los legítim os derechos de 
Doña Is a b e l  II  y  tas lib e rtad es  de la nación, ha cabido 
en  su erte  con el p rim e r  ex trac to  en  la de este  dia á 
Doña Emilia C a rra l, hija de D. J u a n ,  C apitán g rad u ad o  
de C bm áudaute del segundo bata llón  del reg im ien to  in 
fan tería  d e  San F e rn a n d o , m u erto  en  el cam po del 
honor.

Congreso de ios Diputados.
_ Las p erso n as q u e  deseen su m in is tra r  300 arro b as  de 

leña vieja de pino q u e  se necesitan  en el Palacio del 
Congreso de los D<put*dos, podrán v er el pliego de co n 
diciones y p resen ta r sus proposic iones por escrito  en la 
Secr ta ría  de dich  > Cue. po hasta el 45 del actual, eu  q u e  
se procederá á la adjudicaciou e n  favor de q u ie n  las 
baga m ás ventajosas.Madrid 7 de Enero de 4864.*»El Conserje, Antonio Gouzalez.

censura de Teatros del Reino, 
muses

DS U S  OBRAS DRAMÁTICAS EXAMINADAS POR LA CENSURA DB 
TEATROS DURANTE EL MES DE DICIEMBRE.

N úm ero 237.; Por balcones y galerías, ó propósito cóm i
co -lírico  y giuiuá»tico, arreg lado  del f an rés  para  Noche- 
B uena, eii p iosa. A. con & upregones el 4.®

Núrti. 328.^ Un asunte dé familia, comedia escrita  en  
di: lecto valenciano en  u n  acto y en  verso. D. el 2.

N úm . 239. La nave sin))ilotof d ram a orig inal en  tres 
actos y en  verso. A. el 3.

Núm. 240. Entre dos m u n d o s com edia o rig inal en  tres  
ac tos y. e a  te rso . A* el 4.

Núm. 2 4 i. t i  gran bandido, zarzuela eu  dos actos v 
en  verso. A. con ligeras supresiones ei 5.

Núm. 2 C2. La aldea de San L o ren zo , d ram a arreg la 
do del fran cés eii cinco actos y un prólogo y en prosa. A. el 6 .

N úm . 243. Tribulations d 'im  ch o ris te , monólogo 4 el 7. °
N úm . 244. La mbre d e fa m ille , canción. A. el 7 .
N úm . 245. Bonhomme, canción. A e 1 7 .
N úm. 246. Les cocasseries de la danse. monólogo A el 7. 55
N úm . 247. Comment on mhne son m ari canción. A. el 7.
N úm . 248. L A ngla is mélomane, canción. A. el 7 .
N úm . 249. Un homme á m arier , canción. A. el 7.
N úm . 250. Adán y E v a , juguete comico , arreg lado  

del francés en  u n  acto y eu  prosa. A. con dos lise ras s u -  pres ones el 8 .
Núm. 254. Colon, dram a orig inal en cu a tro  actos y en verso. A. el 9 .
Núm. 252. El paraíso en Madrid, gacetilla de la capi

tal en tres actos y en verso. A. con supresiones el 4 0.
N úm . 253. Los pastores de Belén, ó el Nacimiento del 

Niño Jesús, zarzuela o rig inal en tres actos y en verso. 
A. con su p resio n es el 4 4.

Núm. 254. Una pecadora, dram a arreglado del francés 
en  cinco actos y un prólogo y en prosa. A . con supresiones el 42.

N úm . 255. Tragabombas, zarzuela o rig inal en u n  acto y  en v e iso . A. el 43
N úm  256. Un duelo á m uerte, d ram a en tres actos y  en  verso. A. el 4 4.
Núm. 257. Recuerdos de gloria, zarzuela en un  acto y 

en  verso. A coi» do* liberas supresiones el 45.
/  Núm. 258. Por un  inglés, zarzuela arreglada á la e s
cena española eu un  acto y  en p to aa. A. con una ligera supresión  el 45.

N úm . 259. Don j u á n  de L a n u za , d ram a orig inal en cinco actos y  en verso. A. el 16.
N úm . 260. Lo que de Dios está   zarzuela arreglada

del francés en un aelo V en prosa A. el 16.
N úm. 261. Aventuras de un soldado . comedia a rre g la 

da del francés eu tres  actos y en prosa. A. con su  presiones el 47.
N úm . 262. Una heroína de Capellanes, comedia a r re 

glada del francés en tres actos y e n  prosa , presentad» á 
la censura con el titulo de La Elena del M anzanares. A. con supresiones el 18.

N úm. 263. , E ntre los novios y  el mono no me dejaron 
d o rm ir , despropósito  o rig iual en  un  acto y en  prosa. A. 
con su pres ones el 48.

N úm . 264. La Payesa de S a r r ia , dram a orig inal en tres actos y en  verso. A. el 49.
N úm . 265/ Peluquero y  M arqués, za rzu ela  arreg lada 

del francés en  u n  acto  y en  p iosa . A. con su p resiones el 49.
N úm. 266. Monsieur Boliche y com pañía , comedia de 

gracioso arreg lada del francés en  tres  actos y en  prosa. A. con supresiones el 20.
Núm. 267. Un tenor, un  gallego y  u n  cesante, ju g u ete  

cómico arreglado del francés en  u n  acto y en prosa. A. 
con su p resio n es el 20.

N úm . 268. La boda en los toneles, ó las señoras del Gari- 
hay, pujilato dram ático  im itado del francés en  tres actos y en prosa. D. e! 24.

N úm . 269. El Califa de la calle Mayor, juguete a r re 
glado del francés y cóm ico-lírico  en un  acto v en prosa. A . con supresiones el 24.

N úm . 270. Los tres papanatas, ó la vuelta del muerto, 
expoliación d ram ática  a rreg la  «a del francés en un  acto y 
en prosa. A. con dos ligeras m odificaciones e! 22.

Núm. 274. Don Gil de las calzas ve rd e s , comedia en 
tres actos y en  v e rso , refundida nuevam ente. A. el 23.

Núm . 272. El barbero de S ev illa , comedia arreg lada 
del francés en cua tro  actos y en prosa. A el .7.

Núm. 273. Don Jaime el Conquistador, d ram a h is tó ri
co original en tres arios y en verso. A el 29.

Núm. 274. Pilades y Orestes, zarzuela a rreg lad a  del 
francés en un acto  y en pro>». A. el 30.

Núm. 275. Los molinos de viento, com edia en  tres ac
tos y en  p rosa. A. con su p resio n es el 31.

Madrid 34 de D iciem bre de 4 860 .«E l C ensor de Tea
tros , Autonio F e rre r  del Rio.

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  C á ce re s .
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En v irtu d  de lo dispuesto  por Real orden de 27 de 
D iciem bre ú ltim o , e*te G obierno civil ha señalado .el 
día 28 del co rrien te  mes, á las doce del m ism o, para la 
adjudicación en pública subasta  de los acopios de ma • 
teriales para la conservación de las ca rre te ra s  de p rim er 
órden de esta prov incia d u ran te  el p resen te  año.

La subasta se celebrar á en los té rm inos p revenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4s52, en esta c a 
pital an te mi A utoridad, hallándo le  en la Sección de Fo
m ento d e  manifiesto para conocim iento del p ú b lico , los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económ icas que han  de reg ir  en  las co n 
tra tas.

Los trozos á que h an  de re fe rirse  estas co n tra tas , las 
carre te ras á que co rresponden  y los p resupuestos de lus 
acopios para cada uno son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio .

No se ad m itirá  n in g u n a  proposición que se refiera á 
m ás de un  trozo, pues cada uno d eberá  rem atarse  p or 
separado,

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos ce rra 
dos, arreglándose exactam ente al ad jun to  modelo. La c a n 
tidad que ha de consignarse p rév iam en te  como garan tía  
p «ra to m ar p arte  en la subasta ser á del 4 por 10' del 
presupuesto  del trozo á que se refiere la proposición. Es
te depósito p o d 'á  hacerse en m etálico ó acciones de c a 
m inos , debiendo acom pañarse á cada pliego el do cu m en 
to que acred ite  haberle realizado del m odo q u e  p rev iene 
la leferida instrucción.

En el caso de que resu lten  dos ó m ás p roposic iones 
iguales para  un mism o tro z o , se celeb rará  en el acto, 
ún icam en te  e n tre  su s  au to re s , una segunda licitación 
abierta en los té im in o s  prescritos por la citada in s tru c 
ción , fijándose la p rim era puja por lo m éuos en 5u0 rea
le s , y  quedando las dem ás á vo luntad  de los licítadores, 
con tal q u e  no bajen de 100 rs.

Cáceres 4 de Enero de 4864 .= E l  G obernador, F ra n 
cisco Bel m onte. 86
Nota de las carreteras , trozos y  presupuestos á que se re - 

fiere el anuncio anterior.
Presupuesto de acopios.

CONSERVACION. c¿n t$.

C arretera  de Madrid á Badajoz. —- P rim er 
trozo.— Desde el confin de la provincia 
de Toledo hasta  la confron tación  de
la casa d e  C erro -V erde ............................  44.375

Idem  id. id .— Segundo trozo.— Desde el 
p rin c ip io  del kilóm etro 476 hasta el
final del kilóm etro 478............................. 26.405

Idem  id. id.—  Tercer trozo.— Desde el 
p rin c ip io  del k ilóm etro  200 hasta el
final del 2 06 ..........................................   66.040

Idem  id. id.— Cuarto t r o z o — Desde el 
p rincip io  del k ilóm etro 247 hasta el 
fiual del 224.....................................................  47.450

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    en terado  del an u n c io  p u 

blicado por el G obierno de provincia d e ............................
con fecha 4 del co rrien te  m es, y de los requisitos y 
condiciones q u e  se exigen para la adjudicación en p ú b li
ca subasta de los acopios necesarios para la conservación 
de la parte  de ca rre te ra  d e ...................á .............................co m 
prendida en la expresada p ro v in c ia , y en su  trozo n ú 
m e ro .................... .. qu e  em pieza e n .........................y concluye
e n ...................................... se com prom ete á tom ar á su cargo
los acopios necesarios para el referido  tiozo , con e s t r ic 
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad d e ..........

(Aquí la proposic ión que se haga, adm itiendo ó mejo
rando  lisa y  llanam ente ei tipo tij ido ; pero advii tiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese  
deten idam ente la cantidad, escrita eu leba , por la que se 
com prom ete el p roponente á la ejecución de las obras.)

En v irtu d  de lo d ispuesto  por Real órden de 27 de 
D iciem bre últim o, este Gobie no civil ha señalado el día 
29 del a c tu a l , á las duce del m ismo, para la a d ju d i
cación en pública su b asta  de los acopios de m ateriales 
para la reparac ión  de ca rre te las  de p rim er ó rden  de 
esta provincia d u ran te  el presente año.

La subasta se celebrará en b s  té rm in o s preven idos por 
la instrucción  de 48 de Marzo de 1852 **n esta capital a n 
te mi A utoridad , hallándose en h  Sección de Fomento 
para conocim iento del público los presupuestos deta lla
dos y los p iegos de condiciones facultativas y ecouómicas 
que han de reg ir las co i.tr  tas.

Los trozos á q u e  han de ie ferirse  estas con*ratas, las 
Carreteras á que corresponden y los p resupuestos de los 
acopios para cada uno son los q u e  se designan en  la nota 
que sigue á este-anuncio .

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á
S

m ás de u n  trozo, p ues cada u no  d eb erá  re m ata rse  p o r  se* p arad o .
Las proposiciones se p resen ta rá n  en pliego ce rrad o , 

a rreg lán d o se  ex actam en te al ad ju n to  m odeio. La c a n tid ad  
q ue  ha «le co n sig n arse  p iév ia iu e iite  com o g a ra n tía  p ara  
to m ar p a rte  eu  la s u b a s ta  se rá  dol 4 po r 400 del p resu  - 
puesto  del trozo á que se refie ra  la p roposición . Este d e 
pósito  po Irá hacerse  en m etálico  ó en  accion es de c a m i
nos, deb iendo  aco m p añ arse  á cada pliego ei d o cu m e n to  
q ue  ac re d ite  h a b e r le  rea lizado  del m odo q u e  p rev ie n e  la 
re fe rid a  in s tru cc ió n .

En el caso de q u e  re su lten  dos ó m ás p ropo sic io n es 
igu ales  pa a u n  m ism o tro z o , se  c e le b ia rá  en  el ac to , 
ú n ic a m e n te  e n tre  su s  au to re s  . u na seg un da lic itac ión  
a b ie rta  en , los té rm in o s  p resc rito s  por la c itada  in s t ru c 
ción , fijándose la p rim era  puja por lo m éuos e n  500 rs ., 
y q u ed an d o  las dem ás á v o lu n tad  de los lic ítadores, con 
ta l de q u e  no b ajen  de 4 00 rs.

C áceres 4 de E nero  de 4861.« E l  G o b e rn a d o r , F ra n cisco B elm onte.
Nota de las carreteras , trozos y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

Reparación. Rs. cents.
C arre te ra  de M adrid á Badajoz.— T rozo 

u n  ico.— Desde el p rin c ip io  h asta  el fin
del k iló m etro  4 79 ..........................................  48.802 50

Idem  de T ru jó lo  á Cáceres.— Id em .— D es
de el p uen te  de Magasca' hasta el de
G ib ra ilZ 0 ................................................................. 125.637,55

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino  d e ......................, en te ra d o  del an u n c io

pub licad o  po r el G obierno  d é la  p rovincia d e   . con
fecha 4 del co rr ie n te  m es, y de los re q u is ito s  y c o n d i
ciones q ue  se  ex igen  p;*ra la ad ju d icac ió n  eu  p ú b d e a  s u 
basta de los acopios n ecesarios p ara  la repai ación  de la
p arte  de c a rre te ra  de. . . . .  á  co m p ren d id a  en la
expresada p ro v in c ia  y en  su  trozo n ú m .  _____   q ue e m -
p eza e n  y co n clu y e  e n  , se com p ro m ete  á to 
m ar a su  cargo los acopios n ecesarios  para el re ferido  
trozo con e*tric ta su jeeio  n á los ex p resad o s  re q u is ito s  
y co n d ic io n es por la can tid ad  d e ...............

f Aqoí la proposición q ue  se  haga, adm itiendo  ó m ejo
rando  lisa y llan am en te  el lipo fijado; pero  a d v irtien d o  
que se ra  d esechada toda p ro p u es ta  en q u e  no  se ex p rese  
d e ten idam en te  la can tidad , e sc r ita  en le tra , po r la q u e  se 
co m p ro m ete el p ro po nen te  á la e jecución  d e  las o b ras .)

G o b ie rn o  de  la  p ro v in c ia  d e  B a rc e lo n a .
Se halla v acan te  la S ecre taría  del A y u n ta m ie n to  de 

San Q uirico  de B esora, do tada con 2.560 rs . an u a le s , p o r 
re n u n c ia  del q u e  la o b ten ía .

Los a sp ira n te s  á ella p u eden  p re se n ta r  s u s  so lic itudes 
d ocum en tad as  al P re sid en te  de d ich»  co rp o rac ió n  d e n tro  
del té rm in o  de un  m es , tr a s c u rr id o  el cu a l se p ro v e e rá  
la p laza en  el q ue  re ú n a  m ejores c irc u n s ta n c ia s .

B arcelona 3 de E nero  de 4864 .« Ig n a c io  L lasera .
________________  87— 3

G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  d e  O re n se .
Se halla  v acan te  la S ec re ta r ía  del A y u n tam ien to  de 

M anzan ed a, dotada con e! sue ldo  «le 4.300 rs. an u a le s .
Los q u e  g usten  o p ta r á ella p o d rá n  p re s e n ta r  sus so 

lic itudes en  la A lcaldía del M unicipio en el té rm in o  d e  30 
d ias, desde la pub licac ión  de e.-de an u n c io  en  el Boletín 
oficial, aco m p añ an d o  los d o cu u ien t »s q u e  p rev ien e  el Real 
d ecreto  de 19 de O clu b ie  de <853.

O rense  i  de E nero  d e 4 864 .« F r a n c i s c o  J a v ie r  C a- 
m u n o -    8 3 - 3

G o b ie rn o  de  la  p ro v in c ia  de  J a é n .
Negociado de Obras públicas.— Carreteras.

D. A nton io  H u r ta d o , G o b e rn a d o r c iv il de esta  p ro v incia  & e. &c & c.
Hago sab er q u e  en  v ir tu d  de lo d isp u es to  p o r ó rd en  

de la D irección g en era l de O bras púb licas  de 27 de D i
c ie m b re  ú ltim o , es te  G ob ierno  civil ha señ alado  los d ías 
^  * j  ^ n e i°  ac tu ;íL á las doce de su  m añana , p arala ad ju d icación  en  p ú b lica  subasta  de los aco p io s  de m a
te ria le s  p ara  la conserv ac ión  y rep a rac ió n  de las c a r r e te 
ra s  de p rim er ó rd en  de esta p ro v in c ia  d u ra n te  el añ o  p resen te  de 1864.

La su b as ta  se ce leb rará  en  los té rm in o s  p rev en id o s  
por la in s tru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852 eu  esta ca 
p ita l y a n te  mi A u to r id a d , hallándose de m an ifiesto  en  la 
Sección  de F om ento  para  conocim ien to  del p ú b lico , el 
p resu p u es to  d e ta lla d o , pliegos de co n d ic io n es fa cu lta ti
vas y económ icas q u e  han  de re g ir  en  la c o n tra ta , é in s
tru c c ió n  de 4.° de D iciem bre de I85S y m odificaciones á 
la m ism a de 4 5 de Ju lio  de 4 859 , con"el pliego de c o n 
diciones g en era le s  para c o n tia ta s  ap ro b ad o  en  Real ó rd en  
de 4 8 de Marzo de 4 846.

Las p roposiciones se p re s e n ta rá n  en pliegos ce rrad o s , 
a rre g lán d o se  e x a c ta m en te  al ad ju n to  m odelo . La c a n t i 
dad q u e  ha de co n sign arse  p rév ia m en te  com o g a ra n tía  
p a ra  to m ar p a rte  en la su b as ta  será del 4 po r 4 00 del 
p re su p u e s to  del trozo á q u e  se re fie ra  la p ro p o rc ió n  
Este depósito  podrá h acerse  en m -t ilico ó en accion es de 
c a m in o s , deb ien d o  aco m p añ a rse  á cada pliego el d o c u 
m en to  q u e  ;ic  ed ite  hab erlo  realizado  del m odo q u e  p re 
v ien e  la re fe rid a  in stru cc ió n .

En el caso de q ue  re su lten  dos ó m ás p ro posiciones 
iguales p*ra un m ism o trozo  se c e le b ra rá  en  el ac to , 
ú n ic a m e n te  e n tr e  sus a u to re s , u n a  seg u n d a  lic itac ión  
ab ierta en  los té rm in o s  p resc rito s  por la c itada in s t ru c 
ción , fijándose la p rim era  puja por lo m énos en  500 re a 
les, y q u ed an d o  fas dem ás á v o lu n tad  de los lic ítad o res , 
con tal q u e  no bajen  de 4 00 rs .

Jaén  5 de E nero  de 4864 — El G o b ern ad o r.
Modelo de proposición.

D. N. N ., v ec ino  d e ......................., en te ra d o  del a n u n c io
p u b licad o  por el G o b ie rn o  de la p ro v in c ia  d e  con
f o c h a ........................ de 1861 , y de los req u is ito s  y c o n d i
cio n es  q u e  se ex g«*n para  la a qud icac io n  en  p ú b lica  *u- 
basta de los acopios necesarios p ara  la co n serv ac ión  ó r e 
paración  de 1* p arte  de c a rre te ra  d e . . . .  á . . . . ,  c o m p ie li
dida en  la ex p resad a  p ro v inc ia  y su  trozo  n ú m . . .  , q u e
em pieza e n  y co n clu y e  e n ’    se com p ro m ete  á
to m ar á su  cargo los acopios nece-a rio s  p ara  el re ferido  
tro z o , con es tric ta  su jeción  á los ex p resad o s  re q u is ito s  y 
c o n d ic io n e s , po r la can tidad  d e ..............

(A q u í la p ro posición  que se haga, ad m itien d o  ó m e
jo ra n d o  lisa y f in ia m e n te  el tipo fijad o ; pero a d v irtien d o  
q ue será  desechada toda proposición  en  q u e  no se ex p rese  
d e te rm in a d a m en te  la can tid ad , escrita  en  le tra , por la q u e  
se co m prom ete el p ro p o n e n te  á la ejecución  de las obras.)

G o b ie rn o  de  la  p ro v in c ia  de  G ra n a d a .
Sección de Fomento.

En uso de las facu ltades q u e  m e concede la ley  d e  So
c iedades m in e ras  de 6 de Ju lio  de 1859, y en  v irtud  d i 
d ic tám e n  em itido  po r el Consejo p ro v in c ia l ,  b e  v en id o  
en a n ro b a r  con fecha de hoy la e s c r itu ra  o to rgada eu 
e*ta c iud ad , y an te  el E scribano  D. Ram ón F ernand o  Her- 
m osd la, p a ra  la co n stitu c ión  de la sociedad especial m in era  
titu lad a  La Arrogante, q u e  explota la m ina Santa Filome
n a , sita en  té rm in o  de D alias , p ro v in c ia  de A lm ería .

Lo q u e  h e  d isp u es to  se p u b liq u e  en el Boletín oficial 
de esta p ro v in c ia  y eu  la Gaceta de M adrid , en  c u m p li
m iento  de lo p rev en id o  en el a i t .  8.* de la c itada  ley.

G ra n a d a  31 de D ic iem bre de 4 860.===E1 G o b e rn a d o r , 
C ayetano  B onafós.

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  de  S a n ta  B á rb a ra .
D. Francisco In fan te , A lcalde coustituó ional de este lu g ar.
H igo saber que hallándose vacante la plaza de Médico- 

ciru jano  titu la r  de esta población, dotada con la cantidad 
de 3 650 rs. pagados de los fondo* m unicipales, y adem ás 
las igualas de los vecinos acom odados, se hace sab e r al 
público  á fin de que los aspirantes á dL ha plaza p resen
ten en la Secretaria de e*ta M unicipalidad su s solicitudes, 
acom pañadas del título o rig inal, ó copia Lgalizada del 
m istno en el térm ino de un m es, contado desde la in se r
ción del p resen te en la Gaceta de M adrid .

Santa B árbara 4 4 de N oviem bre de 4 8 6 0 .= F ran cisco  
Infaute.=sP. A D. A , Agapito Gómez, Secretario.

C u e rp o  de In g e n ie ro s  d e  m o n te s  
de  la  p ro v in c ia  d e  T e ru e l .

Hallándose vacante una de las plazas de Perito a g ró 
nomo de mont«*s del d istrito  f uv>tal do T e ru e l, los IV ri- 
tos agrónom os que p re t ndau dicha plaza pueden acu 
d ir con las .solicitudes docum  ntadas en debida form a á 
esta cabecera de distrito  hasta el 30 del p re sen te , d^bim i- 
do presen tarse  los in teresados p ra an tes del 40 de Fe
b rero  próxim o á su frir  uu  exam en an te el Ingeniero Je 
fe del disti ito.

T eruel 4.° de Enero de 4864,=»J. José de Herran,

Sociedad española mercantil é industrial.
CALLE DEL BAÑO, NÚM. 3.— MADRID.

Estado de s itu a c ió n  de la m ism a  en  34 de Diciembre 
de 4860.

ACTIVO.
Existencia en  m etálico     R s. 8.342.763
Idem  en  electos á rea liza r  v  fondos

públicos............................................   85.472.290,35
En poder de co rre sp o n sa le s .......................  4 433 540,85
V arias cu e n ta s  d e u d o ra s .............................  24.624.354,94

Rs. v il  4 46.569 94 6,44
PASIVO.

C uentas c o r r ie n te s   .R s . 7.324.672,42
V arias cu en tas  ac re ed o ra s ........................ 48.048.244,02
Capital (75 por 400 del va lo r de  las 

acciónesele  la p rim era  e m is ió n ) . . . .  91.200.000
Rs. v n   4 16.569.916,4 4

f S. E. ú 0 .= K I  S u b d irec to r In te rv e n to r , Angel H e n ry .=  
V.® B.° — Por la Sociedad española m ercan til é indus
tria l, como ind iv iduo  de la com isión ejecutiva . A. de 
U d a e ta .« E l D irector , J u a n  F rancisco  Camacho.

Compañía general de Crédito en España.
Estado de su  s itu a c ió n  en  34 de Diciembre de 4860.

ACTIVO.
Efectivo..............................................     Rs. v n . 7.6*5.507.04
C artera y titu lo s .............................................. 81.072.502 96
Varios d eu d o res ................................. .............. 4 42.559.676,96
Acciones p o r e m itir ..........................................  266.000.000

Rs. v n ..................  497.247.686,93%  — —
PASIVO.

C ap ita l................................................... Rs. v n .  399.000,000
V arios ac re ed o re s ............................................  98.247.686,93

Rs. v n   497.247 686,93

S. E. ú 0.*=E1 Jefe de C ontab ilidad , C harles Jae- 
quet.^=V.* B .°« E l A d m in istrador D irector, L. G uilun.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES M ETEOROLÓGICAS DEL DIA 7 DE EN ER O  

DE 4 861.

j .W ótnelro  
reducidoáC*HORAS. ¡ y uiilím e-■ tros.

Tempera- 
tara en 
grados : 

Reaumur.í

Tempera
tura en gra
dos c e n tí

grados.
bireccion I ESTADO DEL 

; del v ie n to .! CIELO.
! I

6 t n . . | 704,18 
9 rn .1 702 55 

12 m . . I 703,26
’ . . ¡ 702 <iíi 

b : .. i 70 i 2H
“ M. . . ¡  703.ÍÍ*!1

4®.8 
3*,0 
5*,0 
6®, 2 
3°.5 
1 \8

r ,  2
3°.8 
6°,2 
7°,8 
V A  
r ,  3

N .E . 
i N . . . .
: n . e .

N. ..  
i o . .. 
i O . ..

. . 'Casi' Cub.® 

. .  Nubes.

. .  A!g.celaje. 

. .  Idem.
. Cási desp.® 

. .  j Despejado

Tem peratura ■ ■, 
xiina del día.. , | 

T em peratura m á * j  
xim a al s o l . . . .  v j 

T em peratura m í-! 
nitua del d i a . . J

7* 2 i
19®,3 j 

0 \9  i

9 /0  
24®,1 

4M

Evaporación en las 24 hs.. 
Lluvia en las 24 h o ras  . . . 0,3 m ilím etros. 

1,0 m ilím etros.

DESPACHOS T EL EG R Á FIC O S.

Observaciones meteorológicas del d ia  7 de Enero á las
ocho de la m añana.

Localidades.
Barómetro 

en milíme
tros á 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección j 
del j 

viento.

Estado
del

cielo.

S. Fernando..
Lisboa.............
M adrid............

759,7
762,6
755,4

5,5
9,4
2,7

N.
N.
N.

E ____
E . . . .

AIg.a nube.
Idem.
Nublado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S T E L E G R Á FIC A S D E  FR A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 4.® de 
Enero de 4 864 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.
; Barómetro reducido á 0o y al nitei áei mar.

’ Tempe ra- i tura en g r a d os centígrados.

Direccióndelviento.
ESTADO  

d e l  C IELO.

D u n q u e rq u e .. . . ! 7 46 ,0 . 5°,1 O .. . . Lluvia.
P a r í s . ...................... | 754 8 . 9L2 0 . s . o Cubierto.
Bayona...................... ¡7 6 5  6 . 4 2°,8. S. 0 . Lluvia.
Lyon. ...................... | 7 5 8 ,8 . 9a,0 . S. E . . C ubi erro.
Bruselas.................... 749,4 . 6 / 5 s . . . . Idem.
V iena...................... 7 5 3 .8 . — 7 / 8 . Calma. Niéve.
T u rín ........................ 7 5 6 ,2 . — 6°,0 . S......... Despejado.
Rem a........................ )> »
Florencia ................. » » » »
San P e tersb u rg o . 7 5 7 ,6 . - 4 4 /8 . S E ... Cubierto.
C o n s tan tiü o p la .. . 7 5 0 ,0 . » N ......... Mein.
Stockolm o.............. '  63 ,6 . — 9o 6 N. N.E. Casi cubierto .
Copenhague......... 7 6 1 .7 .! — 7°.9. N. E. . »
G reeu v ich .............. 7 5 6 ,6 . i 7 /4 . S. O . . Lluvia.
Leipzig..................... 759,9. j|-49®,0. E. N.E. Sereno.

A lc a ld ía -C o r re g im ie n to  d e  M a d rid .
Oe los o a rtes  rem itid o s en  este  día p o r la In te rv en 

ción' de A rb itrios m u n ic ip a le s , la del m ercado de g ra 
nos y nota de p recios de a rtícu lo s de co n su m o , resu lta  
lo s ig u ieu te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DB HOY.
4.235 fanegas de trigo .
4.134 arro b as de h a rin a  de id.
3.608 a rro b as de ca rb ó n .

87 v acas, que couq»onen 38.870 lib ras  de peso. 
415 ca rn ero s q u e  hacen 9.186 libras de peso.
208 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MBHOR 
EN EL DIA DE HOY.

C arne de v aca , de 42 á 47 rs . a rro b a , y  de 48 á 20 
cu arto s libra.

Idem de ca rn e ro , de 48 á 20 cu a rto s  lib ra .
Idem de te rnera , de 66 á 76 rs . a r r o b a , y  de 34 á 42 

cu arto s  lib ra.
Despojos de cerdo , de 44 á 46 cu arto s  lib ra.
Tocino añejo, de 70 á 72 rs. a rro b a , y de 26 á 28 c u a r 

tos libra.
Idem  fresco , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en ca n a l, de 63,50 á 69 rs. a rro b a .
Lomo , de 30 á 34 cu artos libra.
Jam ón, de 96 a 4 06 rs . a r ro b a , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 79 á 82 rs. arroba , y  de 24 á 26 cu a rto s  lib ra. 
V ino, de 34 á 40 rs . a rro b a , y de 40 á 44 cuartos c u a r 

tillo.
Pan de dos lib ras, de 44 á 43 cu arto s.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a rro b a , y de 4 0 á 16 cuartos 

lib ra .
Judías, de 23 á 30 rs. a rro b a , y de 8 á 42 cu arto s lib ra .
A rroz, de 33 á 37 rs . a r ro b a , y de 10 á 44 cu a rto s

lib ra .
Lentejas, de 49 á 22 rs . a rro b a  , y de 8 á 9 cuartos 

lib ra.
Carbón, de 7 á 8 rs . a rro b a .
Jab ó n , de 64 á 68 rs . a r ro b a , y de 22 á 24 cu arto s

lib ra .
P a ta tas, de 4 á 6 rs . a r r o b a , y de 2 á 2 # cu a rto s  lib ra .

PRBCIOS DB GRANOS EN BL MERCA0O DK HOY.
Cebada añeja , de 22 á 25 rs. fanega.
Á lgarroba} á 34 rs . id*

Trigo vendido.
30 fan eg as á.. 49 rs. j 68 fanegas á .  . 48 rs
45........................  51 3 4 .............   51

........................ 50}/* 4 0 .......................... 54

....................... 54 3 0 .......................... 49350.......................  48 2 8 .........................  49
38.......................  54 27 ..................... 49
22 ......................  48 y% 45 .........................  47

260.......................  48 3 1   49 K
160......................  5 2 #  3 0   46 Q
30....................... 50 y% 3 2 . . .............  47
50.......................  54 8 5 .........................  51
30....................... 48 % 6 0 .........................  49
33.......................  50 2 5 . . . .................  44 y.
6 0 . . . . . ............  49 3 6 ......................... 48 y,
30.......................  17 % 4 5 ......................... 49 *50....................... 48-------------------

Trigo v e n d id o .. . . . .  1.805 fanega*.
Q uedan por ven d er. . 1,573.

Precio m áxim o. 52
Idem m ín im o..........  44 }4
Idem m e d io . ___ . . .  48,83.

Lo que se an u n c ia  ai público  para  su in teligencia. 
Madrid 7 de Enero de 4 864 .*»»El Alcalde-Corregí lor, D uque de Sesto.

B o lsa  d e  M a d rid .
Cotización del 7 de Enero de 1864 á las tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, sin  c u p ó n , pub li

cado, 49 -60  y 55 c .;  á p lazo , 49 -8 5 , 50 , 85 y 80 á fin cor. vol.
Idem del 3 por 400 diferido, s in  cu pón , publicado , 42- 

60; á plazo, 42 -85 , 8 0 , 75 y  80 fin cor. vol.
Deuda am ortizab te  de p rim era  c lase , no  publicado, 30 p.

9 Idem del p erso n al, id ., 21-25.
Acciones de c a r re te ra s , emisión de 4.® do A bril de 

1850, de á 4.000 rs ., 6 po r 400 a n u a l, ¡«1. ,  98 d.
Idem de á 2.000 r s . , i d . , id ,, 98-50 d.
Idem de 4.® de Jun io  de 1851, de á 2 .0Q0 r s . , id. , 97. 
Idem de 31 de Agosto de <852, de á 2.000 r s ., id ., 9 6 dV 
Idem  de 4.® de Julio de 4 856, de á 2.000 r s . , sin  c u -  p o n , i d . , 94-60 d.
Acciones de o b ra s  púb licas de 1.® de Ju lio  de 1858 iin  cu p ó n , id ., 94-40.
hiem  del Canal de Isabel U , de á  4.000 r s . , 8 por 

400 an ta l , sin  c u p ó n , id . , 407-25  ¿j.
O bligaciones del Estado para su b v enc iones de ferro* c a r r i l ^ ,  s in  cupón , i d . , 92.
Acciones del Banco de España, id .. 24 4.
Idein de la Compañía m etalú rg ica de San Ju an  de A i-  caráz, id ., 51 d.

CAMBIOS.
Ló »dres á 90 d ias fe c h a , 50-30 d.
París á 8 d ias v is ta , 5 -2 2  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Paris 7 de Enero de 4 864 .

Fondos franceses. í ?  í or .....................' t 4 y% p o r 400................... 96,70.
( 3  por 100 in te rio r   48.

Españoles J Idem d ife rid a ...................  40.
( A m ortizab le...................... 48.

Consolidados..............................................................  94 7 /8  á 92.
Amberes 2 de E n e r o .— In te r io r ,  48. —  D iferida, 40 1/4.
Amsterdam  31 de Diciembre. — In te r io r , 47 43/16.— Di* fe riiia , i 3 / 4.
Francfort 34 de Diciembre. —  In te r io r , 4 8 .— D iferida ,' 40 4/8.
Lóndres 34 de Diciembre.— In te r io r , 48 45/16.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio de M adrid.—En virtud de lo mandado 

por ei mismo en providencia del dia 3 del corrienle , se sacan á 
pública subasta diferentes géneros consistentes en chaconadas, 
organdis, lanillas á cuadros, brillantinas, muselinas bordadas, 
pañuelos blancos, entredoses, camisolines y camisetas para seño
ra , escotes para camisa, cuellos, cortes de gorras para niños, 
tiras bordadas y demás que han sido retasados, y se encuentran 
en lotes formados para su venta en la sala de depósitos de d i
cho T ribunal, donde se pondrán de manifiesto y se enterará del 
pormenor de su retasa.

Y para su remate se ha señalado el dia 10 del presente rae?, 
y hora de la una de su tarde, en la sala de audiencias del pro
pio Tribunal, sito plazuela de la Leña, núm. 14, piso principal, 
en donde se admitirán las posturas que se hagan, siempre que 
cubran las tres cuartas partes del importe de cada uno de los 
lotes. go

D. Gregorio María Couceyro, Juez de primera instancia de 
la vi la y partido de Célanova &c.

Por segunda vez cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen el patronato y obra 
pia de San Pedro de Leirado, de primera y »egunda enseñanza, 
fundada por D. Damian Este vez Guerrero, Cura párroco que fuó 
de la misma, para que dentro del término de cinco dias que 
nuevamente se les señalan, y empezarán á contarse desde la pu
blicación del presente en la Gaceta de M adrid, se personen á 
contestar la demanda que subre libie adjudicación de los bienes 
de dicha obra pia propuso el Procurador D. Andrés N ieto, en 
nombre de D. Benito Miguez y D. Jacinto Carpintero, propieta
rios y vecinos de Forjanes; apei cibiéndolos que pasado aquel 
término sin hacerlo se sustanciará en su rebeldía, y las diligen
cias que hayan de practicarse se harán en los estrados de este 
Tribunal de primer a instancia , par ándoles el perjuicio que cor- 
resp nda.

Dado en Célanova á 21 de Diciembre de 4860.==Gregorio 
María Couceyro.“ De su órden, José Camino Recio. 88

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, 
refrendada del Escribano del número de la misma D. Fermín de 
Arauna, se saca á pública subasta en junto todo el papel pintado 
que existe en el almacén situado en la calle de la Concepción Je- 
rónima, núm. 13, el que ha sido retasado en la suma de 67.038 
reales, como también la anaquelería de dicho establecimiento, y 
otros efectos, tasados igualmente en la cantidad de 2.034 rs.; y 
para su remate se señala eí dia 21 del que rige, á las once de - 
su m añana, en la aud encia de dicho Sr. J u e z , que la tiene en 
el piso bajo de la Territorial de esta corte; y :>e previene que e 
depositario lo es D. Victoriano de Gracia Navarro, que vive calle 
de Hortaleza, núm. 446, cuarto bajo, y por quien se manifestá- ; 
rán á los que deseen interesarse en su adquisición.

Madrid 5 de Enero de 1861 .= F . Ai aúna. 94

No habiendo podido celebrarse por falta de asistencia del su
ficiente número de señores acreedores á los bienes de D. Fer
nando Urríes la junta general extraordinaria á que estaban con
vocados para el dia 31 del pasado mes de Diciembre, á virtud de 
providencia del Sr. Doctor D. Pedro de Olarría y Adalid, Juez 
de primera instancia del distrito de la Universidad de esta capi
tal, refrendada por mí el infrascrito Escribano, se convoca á nue
va junta, estando señalado para su celebración el dia 46 del cor
riente, y hora de las doce de su m añana, en la sala de audiencia 
de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial de esta co rte ; bajo 
apercibimiento de que á los no concurrentes se les tendrá por 
adheridos al voto de la mayoría de los que asistan á dicha juu ta.

Madrid 4 de Enero de 4864.=Sancha. 95

Eu virtud de providencia acordada por el Tribunal de Co
mercio de esta plaza, se vuelve á sacar á nuevo remate judicial, 
bajo la base de 50.000 duros la fábrica de harinas de Campo-Gi
ro y  todas sus pertenencias, sitas en el barrio de Cajo de esta 
ciudad, cuyo acto tendrá lugar el dia 1.° de Febrero del próxi
mo año de 1864 , á la hora de las doce de la mañana , en él sa
lón de audiencias del expresado T ribunal, bajo la presidencia del 
Sr. Cónsul sustituto D. Julián Alday.

Santander 24 de Diciembre de 4860.=Licenciado José María 
Douc. 92

A virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
togado de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta 
capital, dictada á solicitud de uno de los acreedores al concurso 
necesaiio de la Excma. Sra. Marquesa viuda de San Martin de 
Humbreiros, que pende en dicho Juzgado y Eáciibanía nume
raria del Licenciado D. Francisco Seco de Cáceres, y con arreglo 
¿ lo que determina el articulo 612 de la ley de Enjuiciamiento ci*



vil «  ba ^Halada para junta de los mismos, non objeto de hacer 
b e t o n e s  de convenio, el dia 18 de Febrero próximo, á las 
d te  de su mañana, en la audiencia del Juzgado, sita en el pa>
b a j o  de ia Territorial.  ̂ ,

D. José Jorge de G o y a ,  Juez de primera instancia de esta
invicta villa de Bilbao y su partido. ;

Por el p r e s e n t e  cito, llamo y emplazo por tercera y ultima
vez á D José Francisco deOtaégui, domiciliado en la anteiglesia 
de Maruri, prófugo y encausado en este Juzgado por estafa de 
1.000 rs„ para que en el termino de noveno día a contar desde 
1. fliacion de este edicto, comparezca en , este Juzgado a defen
d e rá  de los cargos que contra él rwultan en dicha causa; aper
cibido con que de no verificarlo será declarado contuntóz y re
belde, v además le parará el perjuicio á que haya lugar en de-
rech*

Dado en Bilbao á 4 de Enero de 1861-Jo sé  Jorge de Goya.= 
Por mandado de S. S.. Fermin María de ügarte. 8?

D Mariano Blanco A rizm endi, Juez de prim era instancia de 
teta ciudad y de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Joaquín García 
Mendoza, vecino de Vinaroz, para que se presente en este Juz
gado y por la Escribanía del que refrenda á prestar su corres
pondiente declaración inquisitiva en causa que contra el mismo 
instruvo sobre excesos cometidos en el ejercicio de sus funciones, 
c o m o  Investigador que Cué. de Propiedades y Derechos d*l Esta
do de esta provincia; apercibiéndole que de no hacerlo se se
guirá la citada causa en su ausencia y rebeldía, notificándo-e las 
providencias que en la misma recaigan en los estrados del Juz
gado , y parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almería á 30 de Diciembre de 1860.— Mariano 
Blanro Arizmendi,-— Por mandado de S. SM Antonio Rodríguez.
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D. Juan  Manuel Caro. Juez decano de les de primera ins
tancia en esta capital y del distrito del Salvador &c.

Hago saber que por el presente se cita, llama y emplaza á 
D. José María Ruiz, D. Luis Quintero, D. Fernando Medina, Vi
cente Toribio, Francisco Rojas y Rafaél Gil Fernandez , que se 
consideran de esta vecindad, y los dos últimos de ejercicio som
brereros, para que en el tercer término de nueve dias, á contar 
desde el en que se inserte este edicto en el BoHin oficial de la 
provincia y Gaceta, periódico asimismo oficial del Gobierno, se 
presenten á disposición del Juzgado de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad en el arresto municipal de 
ella en clase de detenidos, por ahora, conforme está mandado, y 
á sus efectos en causa que en el expresado Juzgado se instruye 
contra José Alhama Tebó , de ejercicio sombrerero, y otros por 
tendencias á la propagación de ideas ántirelígiosas; entendién
dose que si así lo hicitiren se les oirá y hará justicia; bajo per- 
eibimiento de que no presentándose en dicho término se seguirá 
la causa en su rebeldía, y los autos y diligencias se notificarán 
en los estrados, parándoles el perjuicio que haya lugar. Y con 
el fin de que no puedan alegar ignorancia, se publica por medio 
del presente á fijar en las puertas de la sala audiencia , á más de 
¡a inserción en el Boletín oficial. con fecha de esta ciudad de 
Granada á 22 de Diciembre de 186ü.=cjuan Manuel Caro.=^Por 
órden de S. S., José Rubio y López. 85

En virtud de providencia del Sr. D. Juan María Rodríguez, 
Juez de paz é interino de primera instancia del distrito de Mara
villas de esta capital, refrendada del Escribano D. José María 
Miller, se cita, Harpa y emplaza por primera vez y término de 
nueve dias á Manuel Amor de la Peña, para que se presente en 
la Secretaría de la Sala cuarta de la Excma. Audiencia del terri
torio para la práctica de ciertas diligencias en la causa criminal 
que contra el referido sujeto se instruye por lesiones ; apercibido 
que de no verificarlo se sustanciará el procedimiento en su au
sencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Pasca- 
sio Fernandez, Juez de primera instancia del distrito del Me
diodía, se cita, llama y emplaza por término de nueve dias, con
tados desde la publicación de este edicto en la Gaceta á Eusta
quio Perez Cano, de oficio pintor, para que se presente en la 
cárcel de preeos á responder á los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo se sigue por hurto; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Anto
nio María de Prida , Juez de primera instancia del distrito de 
Lavapiés de esta capital, refrendada por el Escribano del núme
ro Licenciado D. termin Gutiérrez y Gómara, se saca nuevamen
te á pública subasta por término de 20 dias la mitád de un cen
so de 192.329 rs. 23 mrs. de capital con réditos al 3 por 100, im
puesto sobre los mayorazgos de Ramírez. Enriquez y Losada, 
pertenecientes á la Excma. Sra. Condesa de Bornos, cuya mitad 
del censo, con las rebajas hechas, se ha fijado en la cantidad de 
38.349 rs. y 46 cénts. en efectivo, por la que se saca á subasta.

Y para su remate se ha señalado el dia 28 del corriente mes 
de Enero, á las doce de su mañana, en la audiencia de dicho 
Juzgado de Lavapiés, que la tiene en el piso bajo de la Terri
torial.

Madrid 4 de Enero de 1861 .^Licenciado Fermin Gutiérrez y 
Gómara.

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez de primeia instancia del distrito del Prado de esta capital, 
so cita y emplaza por primer término de nueve días á Anacleto 
Gonza.ez Martínez, cuyo actual domicilio se ignora, á fin de que 
se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco Mo
rales á contestar á los cargos que le resultan en la causa pen
diente contra dicho Anacido González; bajo apercibimiento de 
que en otro caso se sustanciará el procedimiento en su ausencia 
y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D Gregorio Rozalem, Juez 
togado y de primera instancia del distrito de tá Audiencia de 
esta capital, refrendada del Escribano del número del crimen 
D. Pío del Pozo, se cita, llama y emplaza por tercera y última 
vez y téimino de nueve dias á Petra Miguel, natural de Lora, 
provincia dé Segovia, á fin de que se constituya en prisión en 
la cárcel de su sexo, ó en este Juzgado, á contestar los cargos 
que la resultan en causa criminal que se la sigue por hurto de 
dos relojes y dos cadenas de oro en casa de su amo D. R*nion 
Rodríguez el dia 26 de Noviembre último, apercibida que de no 
hacerlo se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, parán
dola-el perjuicio que haya fugar.

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EX CM O tSR . MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 7 de Enero 
de 1861.

f ’?s dos Y '’eiute minutos, y leída el acta de 
ia anterior fue aprobada.

ORDEN DEL DIA.

t nn Í Z aCÍ°n, df  d?hate Pendienle sobre el dictámen rd a ti-  
} royecto de ley de presupuestos generales del Estado 

para el corriente año de 1861.

ra dpl°Sm oien^° Ia d *scusi°n relativa á la sección prime- 
werifo, d ¡^oUPU c°rrespondiente ai Ministerio de Fo •

uso^de îa* ^ ont*n^ a Sr. Sierra en el

seccioné La renuncio en lo relativo á esta

S ía lm e n 'te lo  S é  “ ‘"i
d i.oL e¡dala tercera, pública,

te üÊ 8tS fs:q1rs?fie¡!LaTZmi1atencion ?so,ss,ie*
Universidades cuando L  * para el Personal de las 
más de 8 ó 10 000 duros* v t,emPos no importaba 
ver á veces lambien ^hoca
recen dp i* • • enf Rnanf a por personas que c a -
recende fa experiencia y del aplomo necesarios, tío es de 
esto de lo que voy á ocuparme. Entre tanto, ántes de cu
rar en materia voy á hacer una pregunta al Sr Minis- 

ma! » ^ sa^er «  en ese capítulo, destinado al fo-
a i ar,es’ bay ;d8 una cantidad para algún pro- 

IW i* ,,6 d.ec‘am;,c'°*b pues sé que existe un Instituto de 
Declamación y de Música.
tico. ^ M!nislro de FOM ENTO: No hav más Catedrá
tica dec'a*nacion que los del Conservatorio de Mú-

unaEip rr * S1E ,II|A : En ese Conservatorio creo que hay 
beiK i no es m úsico , sino cómico, y deseosa-

cr *>i se le da algo por el Gobierno.

El Sr. Ministro de FOMENTO : A los Catedráticos de 
declamación se les Ja  sueldo, como á los demás del Con
servatorio.

E; N*. S I E R R A : Pues bien : aunque no conozco el 
sueldo que se les da , no me parecejuslo que en un pai> 
civilizado se p gue por el Gobie.no á ios Catedráticos dé 
declamación. Compiendo que los particulares protejan la 
profesión del arte  declamatorio ; pero es extraño que el 
Gobierno fomente diversiones fales , haciendo que con 
tr ibuyan  todos, hasta los que no ponen los piés en !»* 
teatros. Señores, en los teatios se enervan las faculta
des intelectuales, y el corazón se pervierte á veces; asi 
es que Aristóteles , Platón , San Agustín y otros autores 
modernos han condenado los gastos que á ellos se dedi
can. Por otra parte, ese arte declam atorio, que ha sido 
también penado por las leyes , es además completamente 
inú til; pues ¿qué más teatro que el mundo?

En resum en: si ya que se representa, se qu iere , co
mo es na tu ra l, que se represente bien , hágase que los 
Profesores de ese arte sean pagados por los que van á los 
teatros, y no por todos.

El Sr, GO NZALEZ (de la comisión): Por cortesía na
da más contestará la comisión al Sr. Sierra.

Esa partida ha sido votada en los anteriores presu
puestos sin oposición de nádie, ni de S. S . ; y respecto á 
lo que el Sr. S ierra ha indicado, manifestaré que si a l
gunos escritores han impugnado esas diversiones, otros 
m uchos han visto en esta clase de gastos un signo de 
civilización y de cultura , pues no se protege solo á los 
profesores del a rte  declamatorio, sino á los de música y 
á los escritores en general.

Por lo demás, esas diversiones no son inmorales, como 
S, S. ha indicado, pues para impedir que lo sean tiene el 
Gobierno la censura , la cual se opone á la representa
ción de las obras que puedan ser perjudiciales en el sen
tido que S. S. ha dicho.

El Sr. R O D R IG U E Z  C A M A L E Ñ O : Eí año pasado 
interpelé ai Sr. Ministro de Fomento acerca de la varia
ción de las horas de enseñanza en las escuelas especia 
les creadas para que las clases que trabajan por el dia 
empleen bien las horas de la noche. Se me dijo que se 
reformaría este mal; y aunque yo lo creí, supe después con 
sentim iento que continuaba. Yo, señores, tengo la má
xima de que los cargos públicos nó son beneficios , sino 
deberes, y que se han de ajustar á lo que exijan las ne
cesidades para cuya satisfacción se p»ga el estipendio. Si 
ahora se me dice que el defecto que yo lamentaba .ve ha 
corregido, aprobaré la cifra que se pide p<ra esos Cate
dráticos; de otra manera me opongo, pues no puedo 
aceptar que el país pague su enseñanza, y que esa ense
ñanza no se dé como conviene.

El Sr. Ministro de F O M E N T O - Recuerdo la in t e r p e l a 
ción á que S. S. alude, y que dije que esa variación de 
horas había sido acordada por el Recluí de la Universidad 
en uso de sus facultades; pero que si causaba perjuicios 
se revocaría. Informado después, supe que padecía un 
error el Sr. Camaleño. pues las horas se han variado (jor
que CiJiivenih al inte*é» y á l  órden público y á lo s 'm is
mos alum nos; consistiendo todo en que fa enseñanza se 
da en las primeras horas de la mañana en vez de las p ri
meras de la noche, á fin de que puedan asistir más fá
cilmente aque los que en su mayor parte soir dependien
tes de establecimientos dundo la mayor concurrencia es 
por la noche. Léjos, pues, de haber recibido el Gobierno 
reclamaciones, ha recibido plácemes por esa vaiiacion 
de horas.

El Sr. R O D R IG U E Z  C A M A L E Ñ O : Dice el Sr. Mi
nistro que he - padecido un e rro r , y al mismo tiempo ha 
venido á confirm ar to lo  lo que yo he dicho, á no ser 
que para S. S. no sea variación que la enseñanza sed é  
cuando el sol nace, en vez de darse cuaudu está más allá 
dt I Ocaso.

Re>p*cto al a su n to , luego que tenga los datos Je  que 
alio» a carezco veré si estoy en el caso de hacer uso de 
las facultades que el reglamento me concede.

Sin más d-bafa, se aprobó la se cion tercera.
Igualmente fueron aprobadas sin discusión las seccio

ne* cuarta  y quinta.
Acto continuo se leyó la primera sección del presupuesto 

del Ministerio de la Gobernación, referente a su servicio 
g en e ra l, y dijo *

El Sr. S I E R R A  Ciento cincuenta y seis mil y pico de 
reales importa el personal y material del Teatro Real, 
por lo cual reproduzco contra esta partida cuanto he d i
cho á n te s ; pero prim eram ente voy á rectificar una es
pecie que el Sr. González me ha atribuido equivocada
mente.

Dije que el teatro puede contribuir á que se pervierta 
el corazón; pero soy incapaz de decir que es inmoral: 
no lo he dicho, y rechazo esa califiacion. En lo que sí in
sisto es en que los Profesores de los teatros no deben pa
garse por la nación, y mucho inénos el personal de un 
teatro local, del cual no disfruta por lo tanto sino una 
parte muy pequeña de la misma. ¿Q ué razón hay para, 
que los infelices que van ganando su vida por esos ca
minos, y los que residen fuera de esta corle y no vienen 
á ella ó vienen muy raras veces, contribuyáis al lujo del 
Teatro Real de Madrid? Su sostenimiento podía sor pro
pio del Ayuntamiento de esta capital, el cual podría bus
car para eso ai bitrios, como los bu>ca para otras cosas.

El Sr. G ONZALEZ: No insistiré en que el Sr. Sierra 
haya calificado de inmoral el teatro; pero estoy seguro de 
que esa idea es la que se desprende de las palabras de 
S. S., pues ha dicho que las diversiones teatrales influ
yen en la moralidad de las costum bres de las personas 
q u eá  ellas concurren. (El Sr Sierra pide la palabra para 
rectificar.i Pero dejando esto á un lado, diré que la par
tida que S. S. ha combatido no es para subvencionar al 
Teatro Real, sino para el pago de los empleados que de
ben conservar ese edificio, perteneciente al Estado.

El Sr. S IE R R A  Repito no haber dicho que sea in 
moral ir al teatro, ni lo he podhio pensar siquiera , aun
que no sea más que por una razón de decencia, pues 
hay aquí una porción de personas que concurren á él. 
Lo que he dicho ha sido que el teatro suele muchas ve
ces pervertir el corazón; pero esto ¿qué  tiene que ver 
con lo que me atribuye el Sr. González? ¿Qué lógica es 
l a d e S .  S.?

Por lo dem ás, he oído las explicaciones que se me 
han dalo , las cuales im portan poco á mi p opósito, pues 
el caso es que ese edificio está destinado á un lujo de 
corte, y no hay razón para que todos contribuyam os á 
su sostenimiento.

El Sr. G O N ZA L EZ : La partida que se pide im pora  
solo 53.000 rs ., no 156.000 como el Sr. Sien a ha dicho; 
y esa cantidad, rep ito , está destinada á la conservación 
del edificio, cuya propiedad pertenece al Estado. Por lo 
dem ás, en cuanto á las nuevas explicaciones que el s e 
ñor S iena  ha hecho acerca del sentido inherente á sus 
anteriores p a lab ias , nada diré por mi paite para cun 
d a  ir este incidente.

El Sr. H U E L V E S : Señores, me parece que se progre
sa mucho en lo s  ga>tos, y que el dia en qm* se haya con
cluido el presupuesto extraordinario tocaremos grandes 
dificultades paia la ansiada nivelación de esos g a s to s  con 
los ingresos. Sin hablar de los d u n is  departam entos, en 
Gobernación han progresado aquellos 60 m i l l o n e s ,  si 
bien conozco que muchos son reproductivos.

Llama prim eram ente mi atención el aum ento de \ 
Secretaría, que en los años 56 y 57 impoi tab» 1.953 0 0 
reales, y hoy asciende á 2.9 >4 000 en cuanto al pei>onal • 
m iéntias el material eia 321 000 ántes, y ahora es 52o 000; 
es decir, próximamente 60.000 dui os de aumento. ¿Es po
sib le, señores, que en tan breve tiempo hayan crecido 
tanto las necesidades de la Secretaría del Ministerio de la 
G obernación? A este paso no sé dón e iremos á parar. 
Y cuenta que lo que digo de ese departamento podría de
cirlo de los demás, pues en todos se va aum entando m - 
chísimo el gasto del personal, que es precisamente el 
que yo no quisiera que creciese.

Tampoco estoy por el aumento excesivo de les suel
dos: creo que debe haber pocos empleados y bien dola
dos; pero me p a ieceque  bien pueie  vivir un empleado 
con 30.000 rs ., una vez que se le dé estabilidad en su 
destino. Así no sucederá lo que hoy, en que hay departa
mento que cuenta 10 ó 12 individuos empleados en una 
sección; y sin embargo, cuatro ó cinco que son aplicados 
y laboriosos son los que la despachan.

En el Consejo de Estado hay también aumento. No lo 
im pugno, pues respeto mucho esa corporación, si bien 
ya que hablo de ella debo decir que no estoy conforme 
con las atribuciones contencioso-ad ministrad vas que la 
ley le señala, haciéndola entender en anulación de Reales 
órdenes. Yo no tengo entendido que jamás se haya anu
lado una Real órden del Gobierno, así como también son 
muy pocas las autorizaciones para procesar que concede; 
de manera que es un tiempo perdiio el que los Conseje
ros emplean en estos asuntos.

En el material de Gobiernos de provincia también ha 
habido 30.000 duros de aumento cuya necesidad no co
nozco, y cinco millones en el personal de vigilancia, en 
vista de lo cual creo yo que debia haber más vigilancia y 
inénos robos y asesinaos. El aumento que lambien se 
propone para el m terial d é la  Guardia civil merece mi 
aprobación, como todo cuanto se haga en favor de ese 
benemérito cuerpo.

Telégiafos y correos también han tenido aumento: 
tampoco lo combato, pues aparte de que e tos son gastos 
reproductivos, comprendo las causas que vienen aum en
tando los gastos de ese servicio. No me sucede lo mismo 
respecto ó una partida de 19.000 y tantos reales que se 
piden para correos extraordinarios, y cuyo objeto no al
canzo á comprender.

Hago estas observaciones, porque me duele que se 
aum enten de dia en dia los gastos im productivos, y m u 
cho más cuando hay calamidades públicas á que no po
demos atender como quisiéramos , respecto á las cuales

diré que así como en Inglaterra se prescriben ayunos y 
penitencias para sem jan ies  casos, nosotros podría nos 
hacer penitencia de nuestros sueldos para socorrer esas 
desgracias; y es idea que se me ocurre y que estamos a 
tiempo de realizar en el presupuesto de ingresos, dundo 
nodna fijarse una cantidad producida de e s ta  manera 
para calamidades públicas.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Sr. Huel- 
ves se ha lamentado del aumento del presupuesto de gas
tos, haciendo tristes vaticinios para el dia en que se aca; 
be el presupuesto extraordinario , y por último nos h.» 
hablado de las calamidades públicas.

Señores, la queja contra el num en l> de fas gastos es 
general, hasta en el seno mismo del Ministerio; pero lo 
que hay que exam inar es si ese aumento nace ó no de 
de las nece id »des de los tiempos. El Ministro que tiene la 
honra de hablar al Senado ha hecho lodos los esfuerzos 
posibles por que su presupuesto no creciera : así es que 
no pasa de tres millones el aumento que ha tenido en 
mi tiempo, pues el que aparece viene de años anterio
res. Y además , en la mayor parte de los casos el aum en
to no es más que apa ren te , consistiendo en haber in
cluido en el presupuesto los sueldos de empleados que los 
percibían con cargo á im previstos y otros, pudiendo 
añadir que no he aumentado un solo funcionario en mi 
departamento.

Respecto al Consejo de Estado , el aumento es hijo de 
la ley sancionada por S. M., con arreglo á la cual él Go
bierno ha establecido el personal del Consejo. Inciden- 
talmente e lS r. Huelves ha dirigido una especie de cargo 
á ese alto cuerpo, cargo á que contestará, según parece, 
un Sr. Senador ; pero yo creo que no hay necesidad de 
contestar, pues pobre idea sería la que se formara de esa 
corporación si se quisiera que todos los dias revocara 
disposiciones del Gobierno. No : su importancia no está 
en eso; está en la influencia que ejerce sobre el Gobierno 
de S. M., y que obliga al mismo á obrar con mucho 
cuidado.

El material de los Gobiernos civiles ha recibido algún 
aumento que no debe extrañarse , porque la mayor parte 
están en casas que no pertenecen al Estado ó que están 
ruinosas, y en uno y en otro o s o  el aumento de los a l
quileres y la necesidad de atender á su reparación ju s 
tifican los 690.000 rs. que jse piden co i este objeto.

Siguiendo el Sr. Hueives en sus observaciones, se fijó 
en ia policía. Señores, es indudable que ni se han ev i
tado todos los robos y asesinatos ni otra clase de delitos, 
pues si eso se cons guiera estaría de más el presupuesto 
del Ministerio de Gracia y Justicia , porque estarían de 
mas los Tribunales; pero lo cierto es que hoy no son tan 
frecuentes como ántes, y eso que el p.esupuesto no cor
responde á la extensión* de ese servicio. Y tanto es así, 
que alguna vez he pensado venir á fas Cortes para pedir 
que este se suprim iera en v^ta de la necesidad y el te
mor al mismo tiempo de pedir que aquel se aum entar », 
como tiene que suceder indispensable nenie. En Ingla
terra cuesta la policía 100 millonea de reales, y aquí nos 
parecen niucho siete millones: por eso aquí el servicio 
tiene que ser imperfacto.

El pequeño aum ento en la Secretaría del Ministerio 
nace de haber pasado á servir en ese departamento em
pleados de telégrafos que ántes estaban en la estación 
central. Y ya que hablo de telégrafos, d iié  que el a u 
mento de este ram o, así como el de correos, ha sido 
grande; pero el Sr. Huelves conocerá las causas qu • lo 
han producido, pues establecido el correo diario en a l
gunas provincias, «*ra preciso establecerlo en las d unís. 
En cuanto al presupuesto extraordinario de correos, diré 
es para servicios eventua es, como, por ejemplo, el esta
blecimiento de podas por la rotura de un farro-carril, ó 
la marcha de la Rema á la Granja &c. Pero de todas 
maneras, si no se gasta, ahí quedará para-el año siguiente.

Respecto al proyecto de ley que he p eseutado en el 
otro Cu-rpo sobre calamidades públicas, adelantaré una 
iviea.

Señores, es indudable que un crédito de cuatro , seis 
ú ocho millones de reales no pued»* paiecer bastante á 
prim ara vista; pero sí lo será de.xle el mom Mito que se 
Comprenda que el Edado no es una socied -d de seguros, 
v qu* >us funciones son únicamente de beneficencia v 
de economía , ya mirando por los poh ies , ya proemando 
que las fuerzas del Estado entren en actividad , facilitan
do á los trabajado es los medios de trabajar. A>í, pues, 
el objeto del proyecto de crédito que el Gobierno h > pre
sentado se reduce á socorrer interinam ente á los pobres, 
poniendo en estado de continuar sus trabajos á los que 
por las inundaciones han perdido su casa, sus gana
dos y los útiles de su oficio. Para esto basta la cantidad 
pedida, pues una subvención de 20 ó 30 millones como 
podría ser la que el Sr. Huelves desea , seria poco para 
indemnizar, y como medio económico y de beneficencia 
mucho.

El Sr. H U E L V E S: He conseguido mi objeto con las 
explicaciones dadas por el Sr M inistro; pero debo decir 
alguna cosa acerca de ellas. Dice-S. S. que no ha au 
mentado el núm ero de los funcionarios de su departa
mento; pero si era excesivo, ¿por qué no lo ha dism inui
do S. S.?

También dice el Sr. Ministro que en Inglaterra se 
consumen 100 millones de reales en la policía;* pero tén
gase en cuenta la gran población de la ciudad de Lóndres, 
y que el pueblo bajo español no está tan pervertido co
mo el inglés.

Por lo demás, me sigue p;:u cciendo excesiva la partida 
de dos millones de reales p a n  correos extraordinarios, 
montado como está ya el servicio en todas las líneas.

El Sr. G O M E Z  D E  L A S E R N A : Algunas palabras 
del Sr. Huelves me han obligado á pedirla para im pugnar 
lo q u e  S. S ha dicho y que puede dañar al Consejo de 
Estado. S. S. no ha pesado bien sus expresiones, pues dé
las de S. S. se deduce, ó que las funciones contencioso- 
adm inistralivas no sirven para nada , ó que el Consejo no 
cum p'e con su deber. ¿Duda el Si*. Huelves de la necesi
dad de lo contencioso adm inistrativo , acerca de cuyo 
asunto hubo un amplio debate en las Cortes Constitu
yentes, donde, si es así, S. S. debió levantar la voz? 
Pues q u é , hoy, ¿no están á cubierto intereses que ántes 
carecím  de garantía? Dice el Sr. Huelves que mu has de
mandas se desechan, y que siem piese aprueban los fallos 
del Gobierno: pues q u é , ¿quiere el Sr. Huelves que el 
Consejo declare contencioso lo qm- no lo es? ¿Q uiere 
que pise los limites de la justicia? ¿Q uiere que ju/.mie 
ski.competencia v que invada las atribuciones de loo T ri
bunales? Esto se infiere de fas palabras de S. S.

Vfamos á otro punto, á las senfan-*ias. ¿Hi cerrado el 
S-. Huelves los ojos para no ver que relativamente son 
m uchas fas Reales órdenes (pie se revocan á propuesta 
del Consejo de Estado? ¿N o ha visto una Gaceta en que 
saneron a luz nada m é n o s  que cinco fal os de e>ta cl ise? 
Por regla general tiene el Gobierno la ventaja. ¿Por qué? 
Porque no le guia el interés m iividu l , como le sucede 
al particular que redam a, y porque cuando el Gobierno 
dicta una absolución es después de haber estudiado el 
asunto madura y detenidamente. Sin embarco , si el se
ñor Huelves ve las culeco ones legislativas y las Gacetas, 
hallará que han sido revocadas bastantes Reales órdenes!

Pero hay otra co-a más sencilla que decir. El Conse
jo de Esfado no trabqfa en la o-curidad , sino á la luz del 
«lia y dando publicidad á sus resoluciones, fas cuales 
v .n pie* edidas de los considerandos en que se fundan. 
¿ Acaso quiere suponerse que el C«m-« j »se considera obli
gado al Gobierno? Eso no puede d eirse, porque no es 
exacto. Por lo demás, creo que el Sr. Huelves no habrá 
tenido ánimo de ofender á ninguno de los individuos del 
Consejo; y lo creo a s í , porque S. S., «pie ha sido Minis
tro y ha apiobado la ley del Consejo de Estado, no I e- 
ne motivo ni lazon para rebajar ese cuerpo á los* ojos del 
país.

Es cuanto tengo que con testar al Sr. Hu lves, no de
biendo extrañar S. S. que me fi «ya exures.do así, por
que la defensa tenia que ser igual al ataque.

El Sr. H U E L V E S  : Si habiendo yo hablado con mode
ración respecto al Consejo de Estado lie merecido la filí
pica que acabamos de oir, ¿qué habría sucedido si en 
uso de mi derecho hubiera hablado de la conveniencia ó 
inconveniencia deesa institución ? Conozca el Sr. Caser
na que ha sido un poco fuerte la forma de su defensa. 
Yo no he negado la utilidad ni la conveniencia del Con
sejo ; ántes bien he dicho que reconozco la justificación 
de sus individuos, y que aprobada la partida presupuesta 
para esa institución. Pur consiguiente, el Sr. Laserna no 
tenia necesidad de pronunciar pro domo sua el magnífico 
discurso que hemos oido. °

El Sr. G O M EZ D E  L A S E R N A : Yo no he hablado 
pro domo mea, ni tampoco de la conveniencia ó inconve
niencia del Consejo de Estado, porque esta cuestión se 
debatió ya al tratarse de la ley que le es concerniente: 
solo he querido demostrar la inexactitud con que ha h a 
blado el Sr. Huelves respecto al número de Reales órde
nes revocadas por el Consejo, y vindicar tam bién á per
sonas á quienes se suponía parciales, aunque no del Mi
nisterio actual, porque generalmente las demandas que 
van ante el Consejo se refieren á Ministerios anteriores. 
Yo puedo asegurar al Sr. Huelves que los individuos del 
Consejo en la Sección de la Contencioso ven con el m a
yor cuidado las cuestiones que se someten á su juicio, no 
considerando á la Administración, en lo que se refiere á 
contratos, mas que como á un ui *ro particular; no sien
do culpa del Cornejo que en la m a\or p«r te de las deman
das que se entablan por partfaufares no haya justicia.

El Sr H U E L V E S : Yo no he atacado la justificación 
de los Consejeros de la Sala d«̂  lo Coutencioso, y por lo 
tanto ha hecho mal en defenderlos el Sr. Laserna, y esa 
defensa ha sido inútil y oficiosa.

El Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A : Pedí la palabra cuan
do el Sr. M«im»trQ de la Gobernación elogiaba, y hacia 
bien, la justificación de los individuos del Consejo de Es

tado, diciendo al Sr. Huefves que esta justificación se de» 
u )S tr »bí en la aprobación de las Reales órdenes confia 
a s  cuales se reclam -ba.

El Sr. P R ü S I D ü N T S  • ¿Va á hablar V. S. en contra ó 
en pro?

El Sr. F E R N A N D E Z  B & E Z A : Pedí la palabra en 
contra por creer, que la delic.iueza de los individuos del 
Consejo de Estado qu¿ t*e sientan eu este sitio no llevaría 
la cuestión á donde yo puedo llevarla. Nadie niega la jo s 
ificación del Consejo de Estado; y el Sr. Ministro de fa 
1 ibernaciou, corroborando e>to mismo, dice que sus re

soluciones son justas. Vease, pues, cómo se han cum pli- 
lo los vaticinios mios al discutirse en la ley concerniente 

á dicho Consejo la conveniencia ó inconveniencia de que 
en las resoluciones del mismo prevaleciera la opinión del 
Ministerio.

En los negocios internacionales, por ejem plo, puede 
ocurrir á veces que no se resuelva lo mas justo por a ten
der á razones de utilidad y de conveniencia internacio
nal; ¿ pero qué inconveniente puede haber en que se di
ga que tal ó cual asunto es contencioso? Ninguno, p o r
que en último resultado el Gobierno puede revocar la 
sentencia del Consejo. Por eso digo que se han cumplido 
mis tristes predicciones. Sé de un negocio, el contrato de 
empedrado de Madrid por Font, respecto al cual el Con
sejo de Estado consultó que era contencioso-adm inistra
tivo, y el Gobierno resolvió que no lo e r a ; y así como 
pudo acertar el Sr. Ministro de 1a Gobernación, pudo 
también haber acertado el Consejo; por lo cual, si tanto 
respeto merece á S. S. ese cuerpo, y si tan justo le parece 
su consejo, no debia separarse de él.

Pero vamos á otro asunto que se roza con el presu
puesto. Eu él figura una partida para atender á  calam i
dades públicas, y en tre  esas calamidades hay algunas cu
ya culpa es del Gobierno ó de sus dependientes. Por ejem
plo: ya ya para seis años que en algunos pueblos de mi 
p a ís , como el Vierzo y Barfios de Salas, cuya única pro
piedad , cuya única riqueza era el viñedo, quedaron sus 
tierras perdidas com pletam ente, dejando sin recursos á  
los propietarios; y sin embargo de eso , se les p ídela  
contribución directa. ¿Hay justicia para esto? Se me dirá 
que no se les puede perdonar la contribución sino en 
vista del expediente que se instruya con arreglo á las 
disposiciones vigentes; pero ahí está precisam ente el mal: 
ese expediente, que d ‘be demostrar la precaria situación á  
que han quedado reducidos algunos pueblos de mi país, 
no se ha formado todavía. ¿Y en quién  consiste eso? En 
quien manda al frente de las provincias hombres como el 
que hay allí.

Se me contestará tal vez que esos expedientes se for
man por los A yuntam ientos: s í ; p*ro el caso es que por 
intereses de eferta especie son nombrados A caldes cier
tos sujetos que no tienen propiedades en los pueblos, y 
qu* por con-ieuiente no deben t mpoco tener gran em
peño en la. formaejon de esos expedientes. ¿No es esto 
lam entable? Yo ruego at Sr. Ministio de Ifacienda que 
tenga esto en cuenta para cu indo vengan e>os expedien
tes, los cuales promoveré yo .acudiendo á todas partes, 
ya que el Gobernador de la provincia no me ha hecho 
caso ; y también ru^go á S. S. que elija empleados más 
celosos para que cuando haya una m iseria, una cala- 
míd.id pública, se formen sin demora los expedientes 
que la comprueben á fin de justificar la gracia á que 
por ella sean acreedores los pueblos.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Extraño es 
que mi especial amigo el Sr. Se -ador Fernandez Baezn no 
me haya dicho particularm ente ninguna deesas cosas de 
que se q u e ja , habiendo en su lugar creído más conve
niente hacerlo en público : lo más mínimo que me h u 
biese manifestado S. S sobre la lentitud en ia formación 
•del expediente á que se refiere hubiera bastado para 
pon»*r un pronto conectivo.

Con la habilida 1 que le es propia ha querido á su vez 
S. S. sacar paitido del inciden e promovido por el señor 
Hu Ivés para coi roborar una doctrina suva, doctrina qu* 
expuso al discutirse la l*y fiel Cornejo de Estado. Yo creo, 
P"i* el contr i io, que el hecho citado por el Sr. Fernan
dez Bieza, léjos d venir en su apoyo, demuestra conclu
yentemente lo inadmisible «le dicha doctrina.

Si yo hubiera consentido que el asunto citado por su 
señoría se hubiese decidido ante el Consejo Real por la 
via contenciosa, habría perjudicado los intereses públi
cos sin ventaja para nadie. No hay negocio del cual me 
encuentie más orgulloso en io tocante á su resolución 
que el relativo á ese expediente. Tratábase de un c o n 
tratista del empedrado de Madrid. Por estas ó las otras 
causas vino á suspenderse la aprobación del con tra to , y 
ese contratista obtuvo una Real órden para que se le p u 
siese en posesión del mismo miéntras so resolvía el ex
pediente. Pasados seis años, se resolvió; y corno se le con
cediese la contrata del adoquinado por cinco ó seis años, 
pretendió dicho contratista que ese plazo empezara á con- 
ta se desde ia terminación del expediente.

Esta fue la demanda ante el Consejo: él consultó s e 
gún lo alegado en el expediente; pero el M inistro, que 
tenia el convencimiento íntimo de que el contrato, al 
cual faltaban ciertas formalidades legales., era oneroso á 
los intereses del Ayuntamiento de Madrid, no se con for
mó con el dictámen del Conseja, y con ese motivo eco
nomizó al Ayuntamiento tres millones y pico de reales en 
cada año. Sin embargo, el Consejo consultó en vista del ex
pediente; pero el Ministro tenía ciertos antecedentes, cier
tos datos morales, y en virtud de ellos resolvió. Es decir, 
que el Consejo con-uiió bien, y que el M inistro, no con
formándose con la consulta , resolvió bien igualmente. Por 
lo dem ás, ese expediente puede verlo efaSr. Fernandez 
Baeza, y  adquirirá el convencimiento de la buena resolu
ción de que ha sido objeto.

El Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A  *. Acerca de ese expe
diente no he hablado más que por lo que se me ha d i
cho; y si el Sr. Ministro cree que su opinión es más 
acertada que la del Consejo, yo por mi parte creo lo con
trario .

Re<p-*cto al expediente sobre la calamidad ocurrida 
en mi país, he hablado aquí de ese particular después 
de haber dado sin éxito una pnrefan de pasos extrajudi 
ciafas. Me dirigí á la \nforid*«i lo al , la cual debe tener 
los pormenores de lo ocurrido.....

E! Sr. P R E S ID E N T E : Eso no es rectificar, S»\ Se
nador.

El Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A : Solo quería decir que 
despees d* haberme dirigido á quien podía rem ediar el 
m a l, viendo que no se me ha hecho caso , me he deci
dido á mamfa-farlo aquí

El Sr. SAXNZ D E A N D IN O  (de la comisión): No en
trará fa comiMon en íucid*utes que no son de la cuestión 
que nos ocupa, y por lo tanto será breve, creyendo , co
mo cree , que el debate sobre presupuestos tiene sus lí
mites naturales, á s b e r : exam liar fa legitimidad de los 
gastos en su origen, y calcular la exactitud de las cifras 
como vienen. Si e.^to es así, y si nada se ha «ficho contra 
fa legitimidad ó justicia de los servicios que comprende 
el presupuesto de la Gobernación , ni sobre la exactitud 
de sus cifras, la comisión no tiene 'que defender lo que 
no ha sido atacado. Entre tan to , como quiera que la co
misión haya examinado prolijamente sus par idas com 
parándolas con fas de los presupuestos an teiio res, y h « - 
lfando una completa unifm anidad, pues si bien hay a l
gún pequeño aumento, s* ju s t fieu en las notas que acom
pañan , no ha tenido inconveniente alguno en prop ner 
al Senado que lo apruebe, y así esperase sirva hacerlo.

Sin más discusión quedó aprobada la prim era sec 
cion del presupuesto del Ministerio de la Gobernación, así 
como fa segunda sin debate alguno.

Igualmente fué aprobado sin debate el presupuesto 
completo del Ministerio de Ha* ienda , y con él el rezúmen 
que le sigue , relativam ente á los gastos de todos los de
más Ministerios.

El Sr P R E S ID E N T E ; Se suspende esta discusión.
Orden del «ha para mañana: continuación de la d is

cusión del proyecto de ley de presupuestos, y si hubiere 
tiempo sesión secreta para tra tar asuntos de gobierno 
interior.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

C O N G R E SO  D E  L O S D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 7 de 
Enero de 1861.

Abierta á las tres ménos cu a rto , se leyó el acta de la 
anterior y quedó aprobada.

Pasaron á la comisión varias exposiciones relativas ai 
proyecto de ley de Ayuntamientos.

ÓRDEN DEL DIA.

Reforma hipotecaria.
Continuando esta d iscusión, dijo
El Sr. O R TIZ D E  Z A R A T E : No molestaré at Con

greso resumiendo mi anterior discurso. Hablé anteayer 
de las cualidades de los registradores: me toca hablar 
ahora de los documentos que deben ser registrados. C~eo 
justa la ley en lo que determina respecto de que se regis
tren las trasm isiones de dominio de inm uebles; pero no 
creo necesario que las sentencias queafacten á la situación 
de un propietario se registren en todas y cada una de las 
fincas. El obj*to de la ley es que el com piador sepa que 
la finca es L pre, y que su dueño no tiene un auto judi
cial que le impida disponer de ella; pero este objeto se 
llenaría llevando un libro relativo á personas, como se 
lleva un libro respecto de los bienes. Esto se podría re 
mediar en los reglamentos.

Tampoco cre«» conveniente que se registren  los arrien- 
¿ dos que pasen de seis a ñ o s , ó aquellos en que se antici

pen tres anualidades Esta es éíi^dVistWnct.á!ra e é ¡ ^ ^ l . $r.; 
por otra parte es ridículo que el a írf tá d o  
dilla , po que se ‘iilicipéu tres años , d e b a ’nígisti% & ^ Y 
no se registren palacios que váleft uvifionés pónpl-í' ijp¿ 
haya esa anticipación , ó el a rreVní i  míen to sea por m fn o ^ 1 
de seis años. * • V

La ley exceptúa del registro los títulos J a  Deuáa* 
provincial, muuicípal ó nacional. Títulos es voz bastañte 
general. ¿Comprende todo docqmeotó de Deuda, sea cou-^ 
fi'a el Municipio, la provincia ó la naciojá? o eq§ -|
sarió aclararlo. El crédito es m uy an tig u o : los A yunta-, 
míen tos en lo antiguo tpmab »a capitales bajo U Jo rm a d e : 
censos. ¿Se comprenden estos censos" en los títulos de c ré 
dito? Nada dice ia ley, y es preciso que lo diga.

Esta excepcion me dem uestrá úna circunstancia fbúy 
particular. Se dice que el registro es m uy bueno; j>eró sé^ 
procuran libertar ciertas cosas de sér reg istradas, co n s-; 
ti tu yendo un privilegio para e lías/ Quizá en  ̂adelante Ufa 
que hoy se trae aquí como una mejora pare íéa  úna tráb-r* 
insoportable.

Uno de los artículos qué señalan £úién  pnedé pécliV él 
registro no está bastante claro. Se dice que pueden pá- 1 
dirlo los interesados ó" sus , representantes legífim6s. ¿ifeW 
rá una persona con poder? Si se dice que Se exige poqer.^ 
tengo necesidad de combatir este artículo: hasta ahoi;a n<>‘ 
se ha exigido más que la presentación del documentó. El 
que presenta el documento al registro, ó es el intere$ádo 
ó es persona de su  confianza.

Se dispone tam bién en el proyecto que ulédlando de
recho de un  tercero ausente haga el régistro la A utótidád 
ó el Escribano. Pero no se dice si su  obligación es regis
trar en su  solo d istrito  ó en todos los dem ás,« í tambóco 
quién le paga los gastos.

Puede suceder tam bién otro caso. Fuera de Espáñá " 
hay Agentes del Gobierno que pueden otorgar ésériturás: 
¿Estarán obligados estos Agentes á hacerlas reg istrar fert 
España? Eso debe aclararse’.

El registro debe hacerse donde radican las ftúcá^; pcH ‘ 
ro hay fincas que radican en  diferentes distritos. Pór ejem 
plo, el camino del N orte, que efhjsíezá en Madrid y con
cluye en Irún , ¿dónde se registra si mañana se hipoteca? " 
Es preciso decirlo, ó exp«esar que pueden registrarse és
tas fincas en cualquiera délos distritos qtte átrayiesáii. ^

En la familia esta ley va á producir inconvenientes 
lo mismo antes que después de celebrarse" lós niátrilixb-  
nios. Yo creo que;úna m ujer que d isputé con síi m arido ; 
sobre si su dote es ó no suficientem enteJ gáraíitida tráe / 
disgustos á la familia. La le y , al mismo tiempo qué eS ta^6 
blece la hipoteca expresa , reconoce la tác ita ; ?y creo due 
la m ujer quedaría bastante protegida COri q^úe tuviera Iá v 
hipoteca tácita sobre los bienes del maridó' cuaridó lió  
hubiere acreedor con hipoteca expresa; :

La ley además lleva estas discordias á la fainiliá de 
un modo perenne, porque después de aségtííar él dote 
con hipoteca expresa perm ite qúe se vénda esa "hipóte-^ 
ca y se sustituya con otra.

Las mejoras, los frutos y ren tas dé lós biéne£ hfpó- ’ 
tecados , siempre que 'estén en podéír de  üfi térceío  , ñu 
responden del capital impuesto. No encúentró  jtís tic iírf 
tampoco en esta’disposición. ¿Q uién va á dar s(í difiero 
para verse después en litigio sóbre las mejorás hechas pói ; 
u n  tercero? Cualquier deudor que qu iéra  cuestión éon 
su acreedor no tiene por e s t a C ^ t j ú é ^ í á é e r " m e j b -  
ras en su finca, ó dársela á un tercl^óquéT¿fé h#gar

Lleva la protección esta ley á laS méjóras *1 éxtvettitf 
de dejarlas libres de la hipoteca. El dueño del te rreúó  lo 
hipoteca * levanta sobre él -edificios ,;*y yá esos édificióá ; 
no están hipotecados: pues bieii , ¿cómo «e véndé: la hn -^  
poteca ? No lo sabemos. Este es otro defecto de la ley. '

Hoy es el deudor dueño  de abandonar fa finca a sú 
a*reed«>r. Pero la ley que discutí nios proh be q t le ; sé 
abandonen sie?npre que produzcan lo bástanle para cu 
b rir el rédito Yo no lo encuent o justo: el que tiénef 
una cosa gravada debe ser dueño de abandonarte Cuando 
le acomode.

Se dice que cuando en una finca por deterioro hay 
baja en la pensión, si después la finca mejora ha de s u 
b ir la pensión á su primitivo estado. De est* modo n a 
die pensará en m ejoiar, por io cual este principio tüe £ 
parece inaceptable.

Se¿{un e^ta ley, también en lo sucesivo el dueño' de 
un censo que lo hipoteque á favor de una persona que 
á su vez lo dé á otra, y esta á o tra, ra  á responder de con
tratos en que no ha tomado parte. Esto tampoco es justó; 
y no insisto en combatirlo porque creo que se presenta
rá una enm ienda cuyos au to res dem ostrarán ampliam en
te su injusticia.

Al hablarse de expropiaciones, nos hemos olvidado aquí 
de algunos casos. Se dice que si se expropia el terreno dé 
ut a hipoteca, la expropiación será en favor del dueño de! 
crédito hipotecario. ¿Y si se expropia el arbolado? ¿Y si se 
expropian los edificios? Nada de esto se aclara en la ley.

Otro defecto tiene fa ley y e s , que no distingue de 
cu an tía ; solamente en un  caso es cuando se recuerda 
que unas flacas pueden valer más que o tras; y es tra tá n 
dose de los derechos de Arancel. Y en las demás c i r 
cunstancias, ¿por qué no han de ser protegidas fas tincar, 
de escaso valor? Supongamos que um» posee una finca 
de valor de 200 A 300 rs., y que no Lene titulo d e  pro
piedad* Necesita, pul* la ley que se discute,-hacer una ¡u- 
íormaeion ; y como esta información lo unsmo le cuesta 
en fincas pequeñas que en  grandes, no podrá reg is^  
trar porque le saldrá más caro que el p e rd e rla  finca 
Será preciso que la ley exima de derechos á las informa
ciones para esas pequeñas fincas; y confio en que en 
el reglam ento se harán  esas declaraciones.

Yo aplaudo la protección de la ley á los menores y  á 
las mujeres; mas para que sea eficaz es necesario que  sea 
gratuita. De otra m anera, en vez de causar bien á los in 
teresados se les causa un mal.

De más importancia que estas observaciones es !a 
que voy á hacer ahora. Esta ley, en caso de no h a b e r t i 
tulo de propiedad, admite una información de posesión. 
Yo creo que esto no es bastante: creo que la ley debe 
preceptuar - informaciones de propiedad, y  tam bién infor
maciones posesorias. Sabido es que en muchas provincias, 
por fas vicisitudes y guerras por que hemos pasado, hay 
pocos que tengan sus títulos de propiedad en regla. ¿Y cómo 
decimos que el que no tenga títulos en regla no puede acu
dir al registro? L»s informaciones que la ley exige no son 
más aue po*esor¡as; y hoy no hay razón para qu* por - 
f dta de un documento, cuando es notorio que el poseedor 
tiene taiub«en la propiedad, 1q diga:-no e re s  más que 
poseedor hasta que pase el tiem po necesario para que  4U 
posesión prescriba.

El registro de h ipotecas, se d ic e , no es obligatorio. - 
Verdad es que fa ley no fija térm ino para reg is tra r; pero  
como no puede hacerse un registro sin haberse hechó 
el anterior , de aquí la obligación indirecta. Viene tam
bién á imponer esta obligación el artículo que .mandau 
que no se admita en ju ic io  ni por oficinas del G obierno 
ningún documento que carezca de*registró; Este artículo 
me paiece demasiado rigoroso en su Tetrao Bueno q ue  no 
se admita ese -doeiim*nto en ju icio  para tra ta r de cues
tiones de dominio; pero en otras circunstancias y pare 
otras pruebas, ¿por qué no se ha de adm itir?

Aquí, señores, se echa ahajo un« sección de la lev de 
Enjuiciamiento civil. Hay eu esta últim a una sección de 
embargos preventivos: pues bien: aquí s* cita el tíUdo 
de juicios ejecutivos, y no ese o tro , sin embargo «Je que - 
no e>tá derogado.

No comprendo tampoco por qué se dispone que un r e 
gistro hecho en virtud de sentencia no pueda variarse - 
sino en virtud de otra sentencia. Señores< después de 
una ejecutoria las partes pueden avenirse y partir lo» : 
bienes litigados como tengan por conveniente, y por tanto 
creo que no habría necesidad de causarles el gasto d e  
acudir de nuevo al Juez.

Esta ley a tm a, á mi juicio , el derecho de lib re  con
tratación. No pueden, según ella , hipotecarse los bienes 
litigiosos ni los dados en retroventa. Encuentro injusto 
que el que está demanda«lo no pueda disponer de sus  ̂
bienes: debe ser considerado como dueño m iéntras no 
sea vencido en ju icio ; y .sin embargo;, por esta ley no 
puede hipotecar. De la misma manera hallo demasiada 
restricción en la ley respecto de los bienes adquiridos con * 
pacto de retroventa.

Hay aquí también una rem iniscencia de las antiguas 
moratorias. Dice la. ley que el acreedor no puede perse
guir la hipoteca hasta que haya demandado á los ante
riores deudores y dado un plazo de 10 dias para el pagó; 
Diez dias podrán ser 10 meses en ciertos casos, sobre 
todo si los terceros poseedores viven en diferentes pue
blos, ó tal vez en el extranjero. Esto es vicioso, y  debe 
enmendarse en cuanto sea posible.

El tránsito del antiguo sistema al nuevo es uno de los 
puntos más delicados. Debiera declararse aquí term inan* 
teniente qué derecho tendrán los hipotecarios anteriores 
el dia de la promulgación de la ley; es decir, si tendrá e st» ' 
ley ó no efecto ív troactivo.Y ocreo, no solo in justo , sinó  
imposible, dar ese efecto retroactivoá lo que discutimos. 
Tampoco se dice si se han de sujetar ó no á esta ley las ac
ciones vinculadas. Debería decirse si el que registra todo» 
los bienes del mayorazgo ó parte de ellos los hará  suyos 
ó no registrándolos.

Tampoco se dice si están comprendidas ó no en la  * 
ley tas cargas piadosas. Efi la actualidad son m ucka» 
esas cargas: creo que no les com préndela  le y , pero así 
debe expresarse.

Se ha olvidado asimismo decir algo respecto de! fuero , 
de comunidad de bienes que hay en  Vizcaya y otros 
puntos: allí los bienes no son del mat ido'ni de la m ujer, 
sino de los dos. ¿Cómo se registran estos bienes?

El dia de fa publicación de fa ley las hipotecas tácitas ; 
legales serán las existentes hasta ese d ia ; pero la m ujer 
que se case después de publicada esta ley, y ántes de que  
empiece á estar en vigor, no tendrá derecho á la hipoteca



tácita de las leyes an tiguas, ni tampoco á la expresa de la 
ley  m oderna, que no h ib rá  em pezado á regir. Se esta- 
b kp -, p u es;aq u í un paréntesis perjudicial á la familia.

‘ No hay tampoco claridad respecto de los casos que 
tJtrtenecen al fuero com ún y los. que pertenecen á los 
lUéros^especiales. Ya sobre este pun to  hablé cuando se 
olsOuné el voto particular del Sr. García Gómez, y  desea-

^  comisión me diese algunas explicaciones.*Et m étodo de la ley tampoco me parece huerto : creo 
deberían  consignarse en p rim er lugar las modifica - 

tu rnes que se hacen en el Código c iv il; después debería 
hab e rse jra tad o  de los registros; luego d e  las tra mi lacio-

títu lo  aparte; y por último, debería venir un tí*
Ü w  Especial com prensivo de las disposiciones tran s ito rias.

Sjn em bargo de los defectos de esta ley, no puedo ne- 
tjue el sistema misto en ella establecido producirá 

f tó y ;  buenos frutos para el crédito y la propiedad; y con- 
Míuvo róg in  lo al Congreso me dispense la molestia que  
16 he ocasionado.

El Sr. L Ó P B z CANO: En la sesión pasada el Sr. G arcía Torres, refiriéndose á la impugnación que hice del impuesto de hipotecas, dijo que yo, con tan ta exaltación y Celo corno falta de prudencia y previsión, habia calificado de inicuo este impuesto. Es verdad: lo califiqué de inicuo, £ vuelvo á calificarlo así: ¿cómo no había de ca lificar dé inicuo u n  impuesto que va escoltado del espiona
je , q ue  es un e rro r combatido por todas las escuelas, que está rechazado por la ciencia por inm oderado , por d e s- 
igual, por d ificultar la citculacion de la riqueza , porque 
cercené el capital de los individuos, y  por consiguiente «l de la nación?

Pero no dije yo que por eso solam ente debia desapa
recer: las razones de necesidad ó de conveniencia pueden 
au to rizar u n  impuesto condenado por la ciencia. Así las 
razones de ciencia com baten tam bién el impuesto de lo
terías , el de consum os y o tro s , y sin  em bargo no los he 
com b itido , po rque m ilitan eu su  favor las razoues de necesidad.

En cuanto  al im puesto de hipotecas, cuando en la 
ocasfen oportuna le co m batí, probé que así como es con
trario  á la ciencia , es tam bién innecesario é inconve
n ie n te , porque como dijo el Sr. Arrazola en otra parte, es una red de h ierro  tendida á la propiedad á las puertas de su archivo.

En apoyo de mi opinión está el inform e mismo de la 
comisión cuando dice que la opinión pública pide la re 
forma de ese im puesto, y vienen tam bién á co rroborarla todos los escritores de algún valer.

Yo no jKidia méiios de combatir ese impuesto hallan
do tantas autoi idades en su  contra, y cuaudo solo le veia 
aprobado y defendido por el Sr. García T o rre s, q u e  co
mo nos dijo era hom bre puram ente de adm inistración, y 
apegad » hasta á ios erro res  adm inistrativos. S. S. defen
dió el im puesto porque era an tig u o , y porque otras Cor
tes lo habían votado y otros Gobiernos propuesto. S i
guiendo el parecer de S. S ., los errores habían de ser 
e te rn o s  porque existen de antiguo. Si m añana se cncon - 
tra ran  ventajas en desestancar el tab aco , no podría ha
cerse  esa reforma por estar votado por leyes el estanco.

Lo mismo digo de la idea de haber sido aceptado ese 
impuesto No sé qu ién  lo ha aceptado: no conozco el e s 
c rito r misterioso que haya podido defenderlo.

El Sr. eA X tC &  T O R R E S : Los contribuyentes.
K1 Sr. LO PEZ CANO: Los contribuyentes lo pagan, pero están m uy iójos de creerlo  bueno.
Dice el Sr. García Torres q u e  el Ministro de Hacienda no debió ver el art. 300 de este p ro y e c to , porque de ha

berlo  visto lo hubiera com batido. El Sr.G arcía T orres, ó no sabe que estos proyectos se discuten eu Consejo de 
M inistros, ó ha querido hacer inmerecidos cargos al S e 
ño r Ministro de Hacienda. Sea de esto lo que quiera, véa- 

se con cuánta injusticia y dureza me ha tratado el señor 
García Torres.

Concluyo, p u e s , dando las gracias al Congreso por la 
benevolencia con que me ha oído, y tam bien el Sr. León 
y  M edina, mi amigo, por haber puesto su firma en el 
dictám eu en que se declara q u e , aunque esta reforma 
está exigida por la op iu ion , no es de este momento ocu
p a rn o s  de ella.

El Sr. GARCÍA TORRES : Por no em barazar esta 
discusión no contestaré extensam ente al Sr. López Ca
n o , de qu ien  no he tenido el gusto de escuchar sino 
las últim as pa lab ras , pues en tro  en e*te moine to en el 
Salón Diré sol «mente que al hab lar de la calificación de 
inicuo, dada al im puesto, me dirigí á mi amigo el señor 
Pué «te Alcázar, y expuse que no creia que merecía esa 
calificación un im puesto q ue  viene exigiéndose desde 
4300, que ha sido reconocido y votado por estas y otras 
C órtés, y consignado en las leyes. Debí añ ad ir, en tre 
otras muchas obsei vaciones que se me ocurrían para r e 
chazar el aserto, que en otros países estaba establecido, 
especialm ente en Francia, donde los derechos son m a
yores ; y que su iniquidad , en el concepto de S. S ., no 
aebia entenderse sino bajo el puuto de vista científico; 
pero que ni aun así lo adm itía , pues era u n  recurso 
aceptable y aceptado para atender á tos gastos públicos.

Se ha lam entado grandem ente el Sr. López Cano de que 
yo calificase de im prudencia é im previsión el tra ta r de 
d estru ir un impuesto que produce 34 millones sin inven
ta r  un medio de reemplazarlo. No he querido dar signi
ficación ofensiva á la palabra im prudencia. Pero nad i 
m ás fácil que pedir supresiones de impuestos; pero como 
no estamos en el siglo XVII con sus arb itristas de triste 
m em oria , sino en el XIX, en que todo se discute y exa
m ina an tes de gravar á ios co m rib u y en tes , de aquí la 
im previsión de pedir se anule un recurso sin  tener los 
medios ui la posibilidad de sustituirle.

Creo que S. S. se dará por satisfecho con estas expli
caciones; si no, yo lo sentiria por los em barazos que se 
in troducirían  en esta d iscusión , pues estoy dispuesto á 
en tra r en más explicaciones, hijas de mi convenci
miento.

Dice el Sr. López Cano que he censurado al Sr. Mi
n istro  de Hacienda : peregrina es la idea ; no lo he pen
sado; si n o , tengo carácter para no ocultarlo: he hecho 
observaciones, y creo que el Sr. Ministro de Hacienda, si 
las tu  considerado de aígun valor, se habrá puesto de 
acuerdo con el de Gracia y Justicia, y habrán ideado el 
medio de que no queden peí judicados los intereses de la 
Hacrentia , dando la verdadera interpretación á la ley al 
explicarle en este punto, que  ofrece, como he demostrado, 
motivo á dudas.

El Sr F 0 S N T E  A L C Á Z A R : Después de la exp lica
ción q ue  el S .. López Cano ha dadoá la palabra inicuo, 
nada tengo qu e  decir sobre la acepción en que debe 
tomarse. Pero en el terreno de la ciencia, en que yo tra 
taba la cuestión, inicuo es una cosa excesivam ente m ala, 
y tam bién una cosa injusta. Yo entiendo que el im pues
to hipotecai io, que no se exige ni sobre la propiedad ni 
sobre la renta, es injusto. En ese sentido le he calificado 
de inicuo.

El Sr. LOPEZ CANO: Doy gracias al Sr. García Tor
res por la manifestación que ha hecho, diciendo que no 
ha estado en su ánimo da r significación ofensiva á la pa
labra imprudencia. En cuanto á la im previsión, cabal
m ente yo me levanté á im pugnar el impuesto de hipotecas 
en la ccasion más oportuna, cuando vino en el p resu
p u e s to ; y  precisam ente porque se presentaba en tre 'lo s  
ingresos con 34 m irones, tuve la previsión de com batirlo 
á fin d e q u e  desapareciera.

Por lo dem ás, ya sabemos que, según el Sr. García 
T o rre s,-e ra ii magníficos los proyectos de los arb itristas 
del siglo XVII.

El Sr. GARCÍA TORRES: No he podido llam ar m ag
níficos á los arb itristas dét siglo XVII. Al contrario , he 
dicho que no estamos en aquellos tiem pos, sino en el si
glo X IX , eu que los Ministros de Hacienda no son libres 
de idear y llevar por si mismos á la práctica proyectos 
para sacar nuevos tributos á los pueblos.

Dice S. S. que en el presupuesto de ingresos pidió la 
supresión de ese impuesto: es exacto; pero no me negará 
que había im previsión, toda vez que estábam os á fines de 
añ o , cuando no hab a espacio para pensar en la su s titu 
ción, cuando el Sr. López Cano pidió una reforma que po
dría ser oportuna si se hallaba medio más conveniente de 
reem plazar los productos de ese im puesto, cuya conve
niencia yo no sostengo.

Una palabra y concluyo. Diré al Sr. Fuente Alcázar 
au e  injusto no puede ser nada de lo que han votado tos 
Cuerpos Colegisladores; an tes para mí es justo  y legitimo 
todo lo que las leyes determ inan.

El Sr. PERIN ATER: Desde que el ilustre  Bossuet es
cribió su obra inm ortal Las Variaciones, han quedado de
finidas jas condiciones de las buenas y de las malas ca u 
sas. Como la verdad es siempre una , debe llegarse á ella 
partiendo del mismo punto, y todos los que á ella se en 
cam inan llevan direcciones paralelas ; pero al contrario, 
para im pugnar una verdad ó cam inar al error se tornan 
direcciones, no soto varias, sino opuestas. Al exam inar la 
reform a h ipo teca ria , creia en la bondad y excelencia de 
sus bases; pero si alguna duda me hubiera ocurrido , e s 
taría  desvanecida al ver lo que ha sucedido en el d e
bate.

En favor de esta le y , siem pre se ha podido observar 
en sus defensores esa misma unidad en las m iras y h a s 
ta en el método; y aun en su misma variedad de formas 
vereis la unidad, que es el distintivo de la verdad, al pa
so que en los im pugnadores del proyecto vemos lo con
trario . Unos le combaten por demasiado filosófico, otros 
por demasiado histórico; unos aplauden el sistema de es
pecialidad y publicidad, otros le censurau, como so le tan 
do á la propiedad á una exposición ó vergüenza pública: 
fastos nos han combatido porque, según ellos dicen, los 
hom bres del derecho querían divorciarse de la adm inis
tración; aquellos porque éram os demasiados defei entes con ella.

{Espectáculo semejante al que ofrecían en la antigüe 
dad los gladiadores destinados á m atarse recíprocam ente 
y aun puede decirse que no se nos ha dado otro esp ecia  
culo: el del suicidio de algunos con sus propias razone*’

De todos modos, yo me propongo en este momento 
contestar especialmente á los argum entos del Sr. Ortiz de Zárate.

Empezó S. S. aplaudiendo la reform a, reconociendo 
su necesidad; pero lam entándose de que se hiciera de un 
modo parcial, sin em prender la grande obra de la codi
ficación. S. S. quería a trib u ir  este mal á la lucha entre 1.» 
escue¡a histórica y filosófica, y lam entaba que no h u b ié 
ramos publicado un Código completo, echándonos en b ra 
zos de la filosofía. Me veo, pues, en la precisión de ha :er 
dgtfnas observacionessobieeste p u n to , tratando también 
fe cuestión bajo el punto de vista de los fueros provinciales.

Ante todo debo rectificar un e rro r de S. S. en esta ma
teria. Decia S. S.: la escuela histórica, que se propone con
servar los fueros provinciales, que lo es por eso misino....
Aquí está el e rro r ;  ¡pues qué! en tre  los elementos del 
derecho constituido que conviene conservar ó que no 
conviene destruir sin e s tu d ia d o , ¿no  encontram os otra 
cosa más que fueros provinciales ? N o, señores ; ni son 
los fueros provinciales lo único que hay que estudiar 
antes de d e s tru ir , ni tampoco en la solución que se dé 
al problem a ha de ir necesariam ente envuelta la ruina 
de esos fueros. Los fueros provinciales son derecho exis
tente como el general.

Esa multiplicidad de derechos en España forma una 
condición esencialísima det derecho vigente en nuestro 
país; y cuando se trate de uniform arlo  es menester es
tudiar cuál de esos derechos especiales merece ser p re
ferido á los demás; qué es lo nu lo  que conviene desechar, 
y qué es lo bueno que conviene tom ar de cada uno. Lo 
demás sería dejarse llevar de un sistema, no ya central!- 
zidor, sino absorbente, porque, daría preferencia exclusiva 
á las instituciones especíale* de algunos puntos del reino.

No cabiéndome duda de que los Sres. Diputados a d 
miten la conveniencia de respetarlo  todo para tomar lo 
bueno donde se encuen tre , entiendo que está rectificado 
el e rro r del S \  Ortiz de Zárate. La escuela histórica lo 
es por su tendencia á conservar el derecho, por su re 
pugnancia á modificarlo sin gran necesidad, por su te n 
dencia á rehacer el derecho con elementos viejos y en 
carnados en la conciencia y en la tradición del país.

Pero decia el Sr. Ortiz de Zárate: ¿cómo habiendo 
nom brada una comisión de Códigos, cómo estando co n 
signada en la Constitución la unidad de leyes, vamos ha
ciendo la reforma de esta manera paulatina y parcial y 
ccyno vergonzante?

Yo diré á S. S . , y creo en esto in te rp re tar la opinión 
de la comisión y del Gobierno ( por más que algunas 
ideas vertidas por mí hasta ahora las he vertido por mi 
propia cuenta), que ese método parcial y paulatino , léj »s 
de ser un m al, es un síntom a de adelantam iento y el 
mejor medio de llegar á la reforma comp!eta de nuestro 
derecho civil.

Por más que en la Constitución se haya consignado 
como un presepio lo que acaso tío sea más que una lau
dable aspirac ión, ¿c ree  S. S. que ese fin se puede lograr 
en pocos años? ¿C ree que es f«c l poner de una vez la 
mano en todas fes instituciones sobre que descansa el 
edificio de la *oeiedad? S. S . , que se lamenfeb i de que 
por esta ley se corriese el peligio de perturbar las fam i
lias, ¿n o  cree necesario-m editar mucho antes de san 
cionar la sustitución de las antiguas leyes por fes nuevas?

¿A qué se debe el estado precario de nuestro derecho 
constitu ido? Se debe sin duda á un esfuerzo inoportuno, 
exagerado, que Imzo uno da nuestros más gran les Mo
n a rc a s , Alfonso el Sabio. El carácter de universalidad, 
el carácter fisolosófico, y en cierto sentido nivelador de 
fes Partidas, fué uno de los obstáculos que encontró el 
Rey á sus esperanzas, y no va el pretexto, sino el motivo 
que pudo alegar la nobleza para oponerse á la unidad del 
derecho en toda España.

Si no se hufeera querido hacer una reforma tan r a 
dical en unos tiempos en que era preciso respetar ciertas 
preocupaciones,en que los pueblos, encariñados con sus 
intereses del momento, más que el derecho estim aban sus 
franquicias v sus privilegios; si entonces se hubieran in 
troducido reform as parciales y piu la tiuas como hacemos 
nosotros ah ora , la obra de Alfonso el Sabio habría llega
do a ser una verdad en el terreno ju ríd ico , a*í »orno tu
vo la desgracia >u au tor de no ver regir en ninguna par
te de su territorio las leyes que tonto le honran y que 
son ciertam ente un título de gloria para nue*?hi nación.

Véa*e, pues, señores, cuán distante estaré vo d * ab ri
gar el temor que asaltaba el oiro dia a! Sr. Ortiz de Za
ra te , cuaudo lam entando lo parcial de la reforma hipote
caria profetizaba que moriría pronto, y decía que era un 
gran mal no hacer leyes que durasen mucho , y que, 
por lo tan to ,-tu v ie ran  la autoridad debida. Y S.’ S. se 
apoyaba en que cuando viniera el Código civil caería 
la lev hipotecaria: e*to, señores, no es exacto, á menos 
que "se quiera decir que es derogar esta ley colocarla 
como un título entre los otros títu los, secciones ó tra ta
dos del Código de la nación ; esto, que no seria derogar
la, será sancionarla de nuevo, es lo que naturalm -mte 
sucederá , aparte de que cuando llegue el momento en 
que «aparezca ese Cód.go civil, no solo habrá que colocar 
dentro de él esta ley, sino que vendrá la ocasiun de c o r
regir los defectos que en la sen e  de algunos años se habrán 
observado en ella.

Este s e rá /s e ñ o re s , el resultado de nuestras reform as 
paulatinas; v si por la necesidad de re firm ar las leyes 
se teme que*se desvirtúen estas, preferible sm*á que s u 
ceda con las leyes especiales, que no con el Código com
pleto, cuya autoridad debería ser muchísimo más alta.

Antes de dejar esta materia permítansem e, señores, 
algunas otras pocas observaciones sobre ella. ¿Hemos de 
abordar en la cuestión de codifieicion tan jactanciosa
m ente, que olvidemos nuestros precedentes y lo que han 
hecho fes naciones que acostumbramos á citar como mo 
délos? ¿Y qué ha hecho, señores, la Inglaterra, tan c i
tada en tre  nosotros en esta materia? ¿Ha olvidado jam ás 
el respeto que se debe á las leves existentes eu el país? 
No: y yo quisiera que á imitación de la Inglaterra , sin 
dar a ese problema la solución histórica, siguiéramos 
obrando con circunspección, y no lo hiciéramos todo de 
una vez, sino que conserváramos nuestra legislación y 
fe mejorásemos po *o á poco lo que huoiera que m ejorar
la, seguros de que entonces no nos sucederá lo que ha 
sucedido y está sucediendo á fe vecin» Francia qu e , ha
biendo sído víctima de un gran sacudim iento , después 
del cual fué posible escribir un Código nuevo tanqutm  
in tabula ra sa , ha llegado á tañer un Código, que a u n 
que digno de todo respeto , ha sido necesario reform ar á i 
los pocos años de haber sido sancionado.

Y últim am ente, señores, ya que en España por esa 
condición íntima y esencial de nuestra sociedad hay v a 
riedad de derechos, ¿no hemos de_ proceder con exqui 
sita escrupulosidad antes de tocar los derechos de esos | 
pueblos que tienen cada uno el su y o? ¿Y es acaso un 
mal que esos derechos continúen m ientras no se haya 
encontrado fe forma para sustituirlos? No: hay grupos de 
instituciones que nada se rozan con esos derecho*; y á 
esos grupos de instituciones es á los que debe llevarse 1a 
reforma cuanto antes. Tal es el gran problema de la con
solidación de la piopiedad territorial, que es el que viene 
á sostenerse por el proyecto de ley que *e discule; en esta 
reforma no hay peligro, porque nada hace más que me
jo ra r lo existente y llenar una de las necesidades más pe
rentorias de la sociedad.

Y si en lo demás nos vamos con tien to , y por esa 
precaución viven algunos dias m is los fueros provincia
les , ¿faltaremos por esto al precepto constitucional que 
pide la igualdad de fueros? De ninguna m anera; véase lo 
que hoy está enseñando la experiencia acerca del respe* 
lo . cada dia más profundo, á lo existente, y no tengamos 
cuidado porque continúe esa diversidad de fueros ; po r
que en 4s08 existfe t»mb en , y no impidió que el m un
do entero adm iraran á Zaragoza y á Gerona , como tam 
poco que en 1823 se defendiera en Bilbao nuestra libertad, 
ui que eu 1860 admirase el mundo á uuestio ejército eu 
lo* campos de Africa, donde fueron nuestras huestes ven
cedoras á vengar el honor nacional mancillado por aque
llos bárbaros.

No creo, pues, señores, que sea ocasionada á peligros, 
sino por el co n tra r io , que es muy conveniente la refor
ma paulatina de nuestras leyes existentes, tal como p a
rece que piensa plantearla el Gobierno de S. M.

El Sr. O.tiz de Z íra te , abarcando con profunda m ira
da este proyecto, dijo que se caracterizaba por su espe
cialidad , pub licidad , divisibilidad, tasa, reforma de fes 
hipotecas tácitas y preferencia del tercero al propietario, 
y bajo estos caracteres fué exam inándole S. S.

Bajo el aspecto de los dos prim eros no combatió el 
Sr. Ortiz el p royecto ; y mal podía hacerlo S. S. cuando 
son tan necesarias éstas circunstancias para dar a la 
propiedad el crédito que le es tan preciso, según demos
tró ám pliamente y con tanta lucidez nuestro dignfei— 
mo com pañero el Sr. García Lomas ; pero S. S tomó oca
sión para lam entar el abuso que dijo se está haciendo en 
estos dias de fe hipoteca , y para decir que con ella pre
tendíamos de nuevo am ortizar 1a propiedad. Yo quiero 
creer, señores, en este momento que más bien.se p ro 
puso S. S contribuir á la solemnidad del debale precur
sor de una ley tan im portante que argum entar en con
tra de las bases de fe ley. Pues qué , señores, la ley ¿mea 
las hipotecas? No: las regula, las da la* condiciones que 
deben tener para no ser una rém ora ai crédito territo 
rial; y por consiguiente, si algún abuso hubiera en esto, 
no se d iberia  á la ley, sino á la contratación particular.

Pero tampoco es cierto que exista ese abuso que el 
Sr. Ortiz encontraba, porque dudo yo que S. S. nos pu
diera dem ostrar que la obligación de afianzar con hipo

teca intereses y derechos ajenos es mayor en nuestros 
lias que en el deiecho' antiguo ; lo que su ced e , por el 
íontrario, es que hoy se h> dado m ucha mayor im por
tancia á los valores m oviliarios, y que hoy se exigen 
fianzas en dinero ó en papel del Estado, para dar mayor 
libertad á la propiedad inmueble.

La segunda impugnación de S. S. se dirigía á demos
trar que se había lastimado el principio de la ind iv isib i
lidad de los derechos; y S ’guram ente que yo no hubiera 
firmado ese dictamen si hubiera sido exacto lo que m a
nifestaba S. S. ¿Pero es cierto que el proyecto sancione 
este principio? Al con tra rio ; el p royecto , lejos de esto, 
no hace más que definir y sancionar la in divisibilidad 
como carácter esencial al ¿brecho de hipotecas.

En varios artículos del proyecto, de*de el 121 hasta el 
12o inclusive, y aun en otros, se establece lo que en lo
tos tiempos ha sido consecuencia d eesa  indivisibilidad; 
y por eso S. S. no se quejaba de esos a¡ tícu os, sino de 
haber establecido en otro que cuando por tazón de un 
mismo crédito se ofrezcan varias fincas, se diga qué par
te de ese crédito es fe que corresponde á cada finca.
Pero esto ¿es destru ir la indivisibilidad? No: S. S. dijo esto 
porque confundió fe indivisibilidad con la solidaridad, 
que es la que establece que cada una de esas fincas re s 
ponda de todo el c ied ito ; y esa solidaridad es la que 
ha tratado de prescribir la ley , lo dice perfectam ente en 
el preámbulo ó exposición de motivos, m anifestando que 
se ha hecho para libertar á los propietarios de la tiranía 
que podían ejercer los capitalistas sobre ellos, y esto 
aparte da que se establece ésa misma solidaridad m ien
tras los bienes sigan siendo pr opiedad del deudor. Lejos, 
pues, de destr uir la d iv isib ilidad , queda perfectamente 
marcada en el proyecto de ley.

La tasa en la hipoteca era uno de los caractéres que 
más combatía el Sr. O .tiz de Zárate , suponiendo sin d u 
da que por fe nueva ley no ha de ser lícito dar por hipo
teca de un capital sino bienes que equivalgan á lo más 
d tr illo  del crédito asegurado. Ruego á í'. S. que, si no 
es esto lo que d tjo .se  sirva manifestarlo.

El Sr. ORTIZ DE Z Á R A fE : Oije que aun cuando 
pudiera darse como g r .u iiia  un cap itd  que excediese del 
triplo del crédito asegurado, el deudor podría liberar 
parte de la hipoteca acudiendo á los Tribunales.

El Sr. PER2IXANTER: Exactamente en estos térm i
nos habia cierno yu entender fe im pugnación de S S.; 
pero á eso se contenta fácilmente negando el supuesto, 
porque no se prohíbe dar por hipoteca bienes eu cual
quier v a lo r; y si dice S. S. que á instancia del devidor 
puede liberarse eu parte la finca cuando pase del triplo 
del valor del crédito asegurado, le contestaré que respec
to de las hipotecas voluntarias nada se dice, y respecto 
de las legales, si bien habrá que graduar la proporción 
en tre  el crédito y ios bienes que han de g a ran tirlo , en 
la mayor parte de los confi otos que puedau su rg ir sobre 
suficiencia ó insuficiencia de e*tos bienes se deja la re- 
so’uciou al prudente arbitrio judicial en e! caso de no 
haber acuerdo entre fes interesados, porque si h.-»y acuer
do todo lo abandona la iey al interés individual. Más 
si en algunos casos habla la ley del triplo como medida 
de proporción entre la hipoteca y el crédito asegurado, y 
creo que sea uno solo , esto *e funda en razones especia- 
lísimas , perfectam ente expuestas en los motivos de fe 
ley, por lo cual no las repito.

El quinto de los defectos de que adolece la ley en con
cepto de S. S. es la modificación de fes hipotecas táci
tas y legales. No puedo creer que achaque S. S. como un 
defecto á la nueva ley que se modifiquen esos derecho*; 
creo que S. S. encuentra el defecto en la manera con 
que se modifican, y eu este punto no me ha sido siem
pre posibv seguir I s impugnaciones que ha dirigido al 
proyecto. Recuerdo sí que dijo S S. que se seguía un 
sfe tum  misto, y también en esto ha tenido la desgracia 
de equivocarse el Sr. Ortiz al ap .eciar la ley, po que en 
este punto la ley es rad ica l: subsisten las hipotecas le
gales; pero M: destruyen las hipotecas generales y táci
tas. ¿Qué eran, señores, las hipotecas legales? ¿Qué ven
tajas y qué inconvenientes podían resultar de ellas? Las 
hipotecas tenían de legal el existir sin previa estipula
ción; pero tenían de tacitas haber subsistido siu quedar 
su eficacia sujeta á la inscripción, aun despees de haber 
aparecido en Enrona ese gran principio salvador del eré - 
d-to territorial. ¿Estaba ei mal eu que hubiera hipotecas 
lógale*? No; ai contrario: garantían los mteivses «le aque
llas personas que no pueden velarlos por sí propio*. Y 
esa ventaja continúala existiendo, porque lodo* ios que 
tenían deiecho á hip deca lega, o n liuu a ián  teniéndolo, 
aunque sujeto á nuevas condiciones; porque, señores, 
subsisten ia* hipolecas legales con tal de que no puedan 
existir de nudo que peí judiquen á un tercero, de que no 
sigan como gravámenes ocultos.

La mujei casada, ei menor de edad, el hijo de fam i
lia , e! Estado, que hene que confiar el cuidado de sus 
intereses á una tercera persona, reciben de fe ley el be
neficio que ellos se proporcionarían si pudiesen, p ro 
veyéndoles esta de una hipoteca infalible, por má* que 
sea preciso que se halle m anila en el registro, lo cual 
hace (pie estén menos suj tas á conflictos estas h i
potecas cuando se reclaman por una de ias acciones lía — 
nudas miles. De esos pleitos, eu que se veian lodos los 
di is envueltos las m ujeres y los m enores, se verán li
bres en lo suee*ivo con las hipotecas legales, pero espe
ciales y públicas. Y no será preciso, señ >res, que yo 
af ada aquí una consideración ya eiuiti la por el Sr. G ar
cía Lomas, manifestando que este sistema era el mejor 
p,¡ra mo- alizar las lamillas

¿ Qué es, señore*», decir que se va á pertu rbar la fa
milia poniendo á la mujer, ó ai hijo, ó al m enor en ap
titud de reclamar que *e les afiancen con hipoteca espe
cial sus b ienes? Ciertamente, señores, este seria un mal, 
y no seria lo más á propósito para conservar ese amor 
que todos quisiéram os que existiera en el hogar dom ésti
co. ¿P ero  hay otro medio de fomentar el crédito te ru to - 
rial y de a*egurar la buena fe? No. ¿Y  acaso podemos 
olvidar, sefio.es, esos conflictos, muchísimas veces prepa
rados , que todo* los dias oenriian entre los acreedores 
V los fallidos, parapetados detrás de la dote de una m u
jer ó del peculio de un lu jo?  mies e ra  menester que 
fe nueva ley diera por el p é á esos escíndalos que 
oeutrian todo* los d ia s , tolerados por fe ley antigua, 
que admitía fes h -potocas ocultas. Digo, pues, seño
res, que aunque sea d i lam entar que á beneficio de 
fe nueva ley vengan á qu°dar armados el hijo contra 
3l padre, la m ujer contra ei nutrido, el pupilo contra el 
tutor, para poder reclam ar la garantía de sus derechos, 
ha sido preciso pasar por e*to; pero no renunciar á to
das fes ventajas que pueden resultarnos de 1a reforma 
en el régim en hipotecario.

Preferencia del tercero sobre el propietario. S. S. sig
nificaba que la ley era tan exagerada al dar tal preferen
cia al reg istro , que en aras de la necesidad de esle regis
tro sacrificaba los derecho* «anteriores. «Pues q u é , decia 
el Sr. Ortiz de Zárate, ¿ha de tener más fuerza una con
dición de tramitación que fe posesión del inm ueble, á fa
vor de la que habrá debido crearse á lo menos una pres
cripción?» Tampoco es esto, Sr. O. tiz; se h » confundido 
aquí la inscripción aisladamente ta l, con ia esencia del 
titulo que forma la base de ella. Supuesto el títu lo , fe 
inscripción es necesaria; pero sin un título legitimo no 
sirve de cosí a !guna. Por manera que ese caos monstruo
so que \  S. deploraba no paira sobrevenir por conse
cuencia de lo que se dispone en la ley.

Será posib.e, aunque muy difícil, que se haya sus
crito un título que no lo sea, fegalmmle hablando, y 
que hay dado derecho á un tercero ; que se encuentre el 
dueño dtaarm ado para reivindicar por la falta de inscrip
ción ; pero esto es una con*ecuencia indeclinable del sis
tema de la publicidsd ya eslab ecida por el Sr. D. (¡ar
los Ul. Pero ni en aquel tiempo ni ahora se da más v a 
lor á la inscripción que al titu lo , y ciertam ente que la 
fada de inscripción deberá im putársela á sí mismo ei 
que sufra sus oou>e<;ueHCias , puesto que fe ley ha p revisto el cum plim iento de la inscripción en bm efic io d e  
las personas que no pueden hacerlas por sí mismas.

Y ya que la ocasión s»* me presenta, contestaré también 
á una pregunta que hacia el Sr. Oriiz de Záiale s.ibre los 
derechos á un vínculo, porque el gran vacio que existía 
63ii esta parle antes de publcada esta lev desaparecerá 
con  su publicación, toda vez que, no fijtudu plazo para 
la inscripción, el que se crea con derecho al vinculo po* 
drá registiarle, y triunfar por consiguiente del tercer po
seedor, siempre que no haya pasado el tiempo preciso 
para que la tinca haya prescrito.

Paso ahora, señor \s, á ocuparme en desvanecer los 
demás reparos opuestos al proyecto de ley por el Sr. Or
tiz de Zarate, no ya en su generalidad, sino en sus de
talles.Fué el prim ero de ellos el de haberse establecido un 
registro para Cada cabeza de partido jud ic ial, lo cual le 
parece á S. S. inconveniente ú ocasionado á m udanzas, 
toda vez que planteándose la ley antes d ev en ir fe refor
ma de los Tribunales podrán variarse fes actuales cabe
zas de pa! lido.

Esto, como ven los Sres. Diputados, pudiera calificar
se de reparo homeopático, pue*to que no se refiere á la 
índoie m i s m a  de la lev. Pero ¿es acaso digna de tenerse 
eu cuenta e*t i argum entación? Supongamos que viniera 
mañana esa organización de Tribunales y no hubiera 
más que un Juzgado en cada provincia: ¿por qué no se 
había de modificar la ley en un punto tan trivial? No 
encuentro que en esto puedan caber sérios tem ores.

Registradores. Recordando el Sr. Ortiz las condiciones 
de los registradores, no llevó á mal que fueran precisam en
te letrados, pero dijo que . siendo incompatible su cargo 
con el de Escribano, deseaba saber si vendrían á ser deposi
tarios de la fe pública. A je*lo se contesta que no seián  
depositarios de la fe pública como los Escribanos; pero sí 
en lo que concierne á las h ipo tecas, como sucede con

otra porción de funcionarios que á cada paso tienen que 
dar fe de lo que toca á sus destinos.

La nueva ley declara tam bién algunas incom patib ili
dades que S. S. no llevó á m al, pero  que le parecieron 
pocas; y decia S. S. .que si era incom patible ei cargo de 
Rtig'.strador con el de Escribano y e! de Alcalde, p o rq u é  
no había de serlo tam bién con el de Concejal, el de D iputado provincial, el de Diputado á C orles , y aun creo 
que añadió S. S. con el de Senador. Algunas de estas 
incompatibilidades tal vez pued n adm itirse; pero nunca 
deben ponerse en esta ley , porque bien conoce S. S. que mejor qu * en ella e s tu  fen en la electoral.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  ( López Ballesteros): Señor Diputado, habiendo pasado fes horas del reg lam ento , si V. S. gusta podía continuar m añana.
El Sr. PERiiX A N YER : No tengo ningún inconveniente en ello.
Et Sr. V IC E P R E S ID E N T E  ( López Bal le-teros ): Se suspende esta di*cu*ion, que con tinuará mañana.Se levanta fe sesión.
Eran fes seis y media.

PAUTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La Gaceta de Viena co rresp o n d ien te  al d ia 3 a n u n 
cia que  aq u e lla  c o rte  v e s tirá  de  luto por el R ey de  
Prusia d u ra n te  u n  m es. De o rd en  del E m p erad o r se 
ce rra ro n  por una noche los dos te a tro s  de la co rte .

La m ism a Gaoeta dice hallarse  a a to m a d a  p a ra  
m anifesta r que los rum ores d ifundidos acerca de  la 
salida del Conde R echberg  del M inisterio, carecen  de 
v e rd ad .

Un suplem ento  del M onitor p r u s ia n o , al an u n c ia r 
el fallecim iento del Rey Federico  G uillerm o IV, dice 
q u e  el P ríncip e  R egente ocupa el T rono con el títu lo  
de G uillerm o V.

L a  despacho  te legralico  d e  b a n  re te rs b u rg o , re 
cibido e n B e r lin , anuncia  h aberse  cu b ierto  co m ple ta 
m en te  un  nuevo  em préstito  ruso  de  100 m illones de 
rub los de p la ta , por m edio de  suscriciones d e  la 
c lase com ercial y alg unas p a rtic u la re s  h echas en  el 
país.

C orrespondencias rec ib idas de la m ism a cap i
ta l asegu ran  q u e  él E m p erad o r de R usia se halla re 
suelto  á conceder al reino de  Polonia una C o nstitu 
ción en cam inada á g a ra n tiz a r  la autonom ía de aq uella  
p a rte  de sus Estados, q u e  se rá  gob ern ada  p o r  un  ré 
gim en especial análogo al d e  H ungría  respec to  del 
Im perio  d e  A u stria .

begun  ias u ltim as noticias de V iena, u na  com isión 
com puesta de $0d in d iv id u a s  p e rten ec ien tes  á la 
población de G alitzia se hab ia  p resen tado  en  aq uella  
cap ital al E m perad o r Francisco Jo^é, con el ob je to  de 
da rle  cu en ta  de  los deseos de la p rov in cia , y  un p ro 
yecto  de C onstitución en arm on ía con los sen tim ien 
tos é in te reses generale* de  aquellos h a b itan te s .

S. M. dispensó m uy benévola acogida á d icha d i
putación , p rom etiéndo le hacer e s tu d ia r  con d e te n i
m iento las bases de  las m odificaciones q u e  se le ha
bían p resen tad o .

R etiróse la comisión satisfecha de ta l rec ib im ien 
to, ab rigando  la esp eran za  de q u e  las necesidades 
políticas de Galitzfe rec ib irá n  satisfacción fegítim a.

La Gaceta de E b e r fe ld  an un cia  q u e  el p re su 
pu esto  del e jé rc ito  será p resen tado  lo m ás pron to  po
sible á las G aruaras, con el obje to  de q u e  se pueda 
proceder in m ed ia tam en te  á la com pleta reo rg a n iza 
ción del ejército  prusiano. Parece que , á excepción del 
p resupuesto , ningún otro proyecto m ilita r se p rep a ra .

Los ú ltim os despachos recib idos de China a n u n 
cian q ue  el tra sp o rte  misto Japón  habia ab an d o n ad o  
el 3 de N oviem bre el golfo de  Peteh li con d irección 
á Suez, conduciendo herido s y convalecientes q u e  re 
g resan  á F ran c ia  por ia via de  E gipto.

INT E R I O R
M A D R I D .— Anteayer tuvo lugar en la Biblioteca Na

cióme d* esta coi te la distribución de los premios ofre-» 
cid os por el programa de Febrero del año anterior. Abier
ta la sesión, que presidia el Sr. M uiistiode Fomento, poi 
1a lectura de ios acuerdos relativos al acto que iba á te- 
n *r lugar, el Sr. Director del establecimiento leyó la Me
moria de los trabajos hechos en la Biblioteca en el año 
que acaba de esp irar, llena de datos im poit«ntisim os, 
en tre lo* cuales demuestra el increm ento de lectores y la 
perfección del gusto, la asistencia á fe m ism a, que ha 
consistido en 480.000 lectores, ó sean Sí- por d ia , obser
vándose que la* obras preferidas por fes personas d e l i 
cada* al estudio han sido las de historia , artes y bellas 
le tra s , y las últim as fes de teo'ogia.

A 23.8ü7 ascienden fes papeletas hechas para la cla
sificación y coordinación de los índices y catálogos, h a 
biendo merecido el Sr. D. Indalecio Sancha el premio de 
4.000 rs. por el celo é inteligencia con que ha trabajado. 
La Biblioteca ha tenido un aum ento notable en obras na
cionales y ext.aojaras , habiendo ascendido á 800 las re
mitidas por los autores españoles. Terminada fe lectura, 
se leyó también el acuerdo del T rib u n a l, adjudicando el 
segundo premio al Sr. D. Mariano Aguiló por su m anus
crito titulad » Bibliografía de los autores catatanes ; y reci
bido el premio dio las gracias en un breve discurso, pro
metiendo ocuparse en el estudio de la literatura lemosina, 
al que contestó el Sr. Ministro en nom bre del Gobierno, 
dándole fes gracias por su laboriosidad y buen deseo , y 
así terminó el acto.
 Fl Sr. Duque de Tetuán dió an teayer, como Ministro
de fe G uerra , una comida á los Jefes y Directores de to
das las armas, y á los de los cuerpos de fe guarnición de 
Madrid.
 Según hemos oido á viirios lab rad o res, el temporal
de lluvias que se experim enta hace dus m eses, así en es
ta como en las demás provincias, no daña á las plantas 
m enores, y *í es de gran beneficio para el arbolado; p u -  
diendo únicam ente, si continúa el tiempo húm edo, per
judicar á la cosecha de la aceituna , cuya recolección de
be verificarse en este mes y el que  viene.
_ S an t o s  d e l  d í a . S a n  Luciano y  compañeros m ar- 
tire*.Cuarenta Horas en la parroquia de San Andrés.

BA RCELON A  3 de Enero.— Ayer al medio dia tuvo 
lugar la solemne apertura de los T rib u n a le s , en cuyo 
acto el Excmo. Sr. Regente de e>ta Audiencia territorial 
pronunció un brillante d iscurso , enriquecido con gran 
copia de datos e*tadí*tico* y apreciaciones hechas sobre 
los m ism os, que revelan el profundo estudio que el se 
ñor de Peña-I ver ha debido hacer de la* num erosas c a u -  
*as que duran te el año que acaba de espirar han ocu
pado las Salas de esta Audiencia y los Juzgados de su ter
ritorio.En tan concienzudo escrito , en el que S_. E. se ocupó 
de fe independencia ju d ic ia l , hizo una re*eña de los tra 
bajos , una manifestación del resultado de la esladística 
general del Ministerio de Gracia y Justicia, y una re ación 
de las causas que han ocupado á e*ta Audiencia. Al tra 
tar de los trabajos de los Jueces de paz, manifestó cuáu 
complacido se hallaba de estos funcionarios y sus su
plentes, de cuya satisfacción era una prueba convincen
te fe reelección de fe mayoría de ellos que acababa de 
verificarse.A este discurso acompañan dos curiosos y bien estu
diados tíslados, eu los eua es se clasifican las cansas en 
civiles y crim inales, dividiéndolas por partidos jud ic ia 
les , y por delitos las últimas. Trabajo de recomendable 
mérito, que resum irem os en pocas lineas:

Los negocios despachados por la Audiencia territorial 
de Barcelona duran te  el año 4 860 son los siguientes: 
Causas crim inales talladas contra reos presentes, 2.086.— 
Idem contra ausen tes, 65.— id. pendientes de sustaucia- 
cion, 177.— Id. en poder da los Relatores para fe vista, 
ningún».—Sobreseimientos, 1.823.—Incidentes, 4 352 — 
Discordias, 20.—Causas tenidas en los Juzgados de Ha
cienda que la Sala prim era ha vigilado, 403.—Total,5 628.

Negocios civiie*: Pleitos despachados definitivam en
te, 933.— Id. pendientes de su*tanciacion , 456 — Id. en 
poder de los Relatore* para fe v is ta , ninguno.—Inciden
tes, 2 .513— Discordias, 24.—Total, 3.923.Expedientes despachados por fe Sala de Gobierno,

628.—id. en Audiencia plena, 4.—Id. por la Jun ta inspee 
tora pen al, 433.— Comunicaciones dirigidas al Gobier
no de S. M ., 7B0.

Han jurado ó tomado posesión: Dos Magistrados —Ife 
Abogado fiscal.— (Jn Juez de prim era instancia.—Cuatro 
subalternos dél Tribunal, y 23 Escribanos ó Procura, dores.

Actos de conciliación celebrados en los Juzgados d* 
paz del territo rio  desde 4.® de Enero hasta 30 de No. 
viem bre de 4860, 41.444.—^Juicios verb ríes , 6.063.

Jueces de paz y suplentes que han fallecido, 65.—Be. 
n u n c ia sd e  e?*tos cargos en 4860, 48.—Pasantes de No. 
tario examinados , 24.—Idem de P to c u rad o r, uno.—Pfev 
zas de Procurador que se han provisto en los Juzgados 
del Vendí ell , Gerona y M ontblanch , 3. ( Diario.)

B O L ET IN  DE T E A T R O »
El próximo jueves tendrá lugar en el teatro de No

vedades una función ex traordinaria, cuyos productos se 
destinan para el socorro de la provincia de Granada, y á 
fe cual están invitadas SS. MM. y AA. y dem ás personas notables de esta corte.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 
de 1861.— Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los pre
cios siguientes:

Encuadernación de lu jo .. 190 rs.
Idem de medio lu jo .. . . .  120
Idem de tafilete................  54
Idem de pasta fina . . . . .  44
Idem de pasta ordinaria 84
Idem á la rústica .. . . . .  82

— O

FERRO-CARRIL pE BARCELONA A ZARAGOZA.—LA 
Junta de gobierno ha acordado convocar la general de s e 
ñores accionistas en sesión extraordinaria con . l objeto de 
aceptar las modificaciones que el Gobierno de S. M. ha 
hecho en los estatutos y  reglamentos de fe sociedad ya 
aprobados, con arreglo *á lo que se  ha servido disponer 
la misma S uperio ridad : en su  v irtud  la citada jurttá ge
neral ex traordinaria tendrá lugar el dia 20 del mes pró
ximo eje Enero de 4864 en uno de los salones de fe casa 
Lonja á fes once desu mañana. Los señores accionistas que 
poseyeren 40 ó más acciones se servirán depositar con 
ocho dias de antelación sus títulos en esta A d m in is tra 
ción, y en Madrid ó en París en casa de los Sres. Girona 
y compañía en el prim er pun to , y en la de los señoies 
M. Macuard y compañía en el segundo, banqueros de la 
sociedad. En el acto del depósito, los que lo verifiquen en 
e*tas oficinas recibirán las papeletas de asistencia á d i - 
cha ju n ta , y los que lo realicen en  Madrid ó París una 
carta que acredite el indicado depósito, con fe entrega de 
la cual en esta Administración se les facilitará asimismo 
la papeleta de asistencia.

Barcelona 31 de Diciembre de 4860.=«El A dm inistra
do r geren te , Joaquín A rim on.= P . E ., R. G uijarro.
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FERRO CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS—No 
habiendo podido celebrarse fe ju n ta  general ordinaria de 
esta compañía , convocada para el dia de hoy, por falta 
de la debida representa ion de acciones, 1a dirección ha 
acordado citarla por segunda vez para el 13 de Enero 
próxim o, á 1a una de la ta rde , con arreglo á lo p reve
nido en el art. 43 de los estatutos, que dice a s í :

«Para que la jun ta  general ordinaria se considere le- 
»gahnenle instalada, es preciso que, por lo m énos, con
c u r r a  la representación de la mitad del capital emitido 
»en «acciones nomínale*, y un voto m á s , y la de fes tres
> cuartas part s del capital emitido en igual forma para
> la de las extraordinarias.

»Si no se reuniese e! núm ero respectivamente sufi
c ie n te .  se hará así co n sta ren  el acta que se extenderá
> »l efecto, y fe dirección en su vi*ta volverá á convo
c a r la  y se celebrará el dia que nuevam ente se señale, 
«debiendo *er sus decisiones válidas y obligatorias para 
«Lodos, (malquiera que sea el núm ero de fes acciones 
«que asistan.»Eu la convocatoria para esta jun ta  se insertará tex
tu a lm e n te  este artículo.))

En su consecuencia , los señores accionistas se serv i
rán  pasar á recoger las indispensables papeletas de en
trada, que se facilitarán por esta Secretaría todos los dias 
no feriados hasta el 12, desde fes once de 1a m añana á 
las tres de la tarde, en la calle de Alcalá, 37 , principal.

Madrid 30 de Diciembre de 1860.— El Secretario, Au - 
relio Rico. 6391 — i

LA UNION  (SEGUROS).— EL CONSEJO DE ADMINIS- 
tracion de la com pañía general española de seguros La 
Union ha acordado se entregue á los accionistas el 6 por 
<00 S; bre e» desembolso de fes acciones de pago, de con
formidad con el a rt. 68 de los estatutos.

Los señores accionistas pueden desde el dia 8 de E ne
ro actual presentar sus acciones todos los días no feria
dos, de diez á dos de 1a tarde, con carpetas d u p licad as , á 
saber:

En Madrid, en fe caja de fe Compañía general de Cré* 
dito en España , banqueros de la compañía.

Eu las provincias, en casa de los corresponsales de la 
misma Compañía de Crédito.

En París, en la sucursal de la misma C om pañía, ru é  
de Provence, núm . 50.

Y en fe isla de Cuba y demás Antidas, en fes oficinas 
de 1a sucursal de La Union en la Habana.

Madrid 5 de Enero de 4864 ,==El Director general, Ra
món López de Tejada. 91

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS Y CEDÜ ~ 
las correspondientes á los ju ros que se expresan en se 
guida , pertenecientes al Colegio de Irlandeses de Sala
manca :

Uno en cabeza de los Rectores de los Colegios de I r 
landeses de Salamanca y Sevilla , situado en alcabalas de 
Alinuñécar, Motril y S alo breña, su importe 450.000 m a 
ravedís.

Otro en  cabeza del Sem inario de Niños nobles ir la n 
deses de fe ciudad de Santiago, situado en el caudal de 
residuo de Galicia y 8.000 soldados, su importe 326.400 
m aravedís.

Otro en cabeza del Seminario de Irlandeses de Sala
manca , situado en alcabalas y tercios de Madrid , de 
donde se m udaron *1 prim ar 2 per 100 , cuarta parte en 
plata de almojarifazgo, su importe 35^.000 m rs.

Otro eu cabeza del Colegio Sem inario de Irlandeses de 
Salamanca , situado en salinas de Espartioa.*. su importe 
14 2.872 mrs.

O tio en  cabeza del Rector y colegiales del Colegio de 
irlandeses de Sevilla , situado en millones de S ev illa , su 
importe 37.400 mrs.

Otro en cabeza de D. Dermesto O’Sulliran , Conde de 
Biraben , situado en millones de Cuenca , su importe 
74.370 mrs.

Otro eu cabeza de Nicolás Ubise y Esteban Lúeas, pa
tronos de la obra pía que fundó el prim ero, situado en 
alcabalas de M adrid, su importe 17.00.0 mrs.

Otro en cabeza de D. Dermesto Ü’Sulliiau y Doña Ma
rina de Córdoba, su mujer* situado en alcabalas' de Ma» 
d r i l ,  su importe 152.207 m rs.

Otro en cabeza de D. Antonio de Mello, situado en el 
almojarifazgo m ayor de Sevilla, su im porte 2I0.00Í) m a
ravedís.

Se ruega á la persona en cuyo poder se h a llen , ó su
piese su paradero, lo avise á los apoderados generales 
del Colegio de Irlandeses de Salam anca, Sres. D. E nri
que O’Shea y com pañ ía, calle de F uenca ira l, núm e
ro 57. 89

ESPECTÁCULOS•
T eatro Real. — A fes ocho  y m edia de fe n o ch e .—  

Simón Bocaneyra, ó pera  n u e v a  en  tres  ac tos y  u n  prólogo.
T e a tro  df.l  P r ín c ip e . —  A las ocho de fe n o che .— Los 

tres enemigos del a lm a , co m ed ia  e n  c u a tro  actos. — La 
mosqueta sevillana, baile .

T eatro del Circo.— A fes ocho de la noche.— ^ o r  para 
ver.— Quien manda manda.— C oncierto  po r e l S r. C olom er y la señ o rita  Penélope Bigazzi.

T e a t r o  d s  la Z a r z u e l a  — A fes ocho d e  la n o c h e .—  
S in fo n ía .— Una emoción.— Una vieja.— El lancero.

T eatro de Variedades. —  La aldea de San Lorenso. — 
B aile.

T eatro de Novedades.—No se ha recib ido  el anuncio .


